
-

,

RE§PU E§TAs JURI D ICAS TRE}¡TE

(0irecf or)

I

7

@** eY.X

ru w
k

W* Wn

w
¡

§

7

1.

w§.t A
ul

{;

-



No esuí permitida la reproducción total o parcial de este libro, ni su incorporación a un sistema
informático, ni su transmisión en cualquier forma o por cualquier medio, sea este electrónico,
mecánico, por fotocopia, por grabación u otros métodos, sin el permiso preüo y por escrito del
editor. La infracción de los derechos mencionados puede ser constitutiv¿ de delito contra la pro-
piedad intelectual (art. 270 y siguientes del Código Penal).
Diríjase a Cedro (Centro Español de Derechos Reprográficos) si necesita fotocopiar o escanear
algún fragmento de esta obra. Puede contactar con Cedro a través de la web www.conlicencia.com
o por teléfono en el 917021970/932720407

La presente obra es el resultado final de la investigación realizada en el marco del Proyecto de

Investigación DER2016-78563-P "Comrpción política: de la contabilidad irregular en procesos
electorales a los delitos de financiación ilegal de partidos políticos" dentro de [a Convocatoria
de Proyectos de Investigación I+D del Plan Nacional I+D+l Programa Estatal de Fomento de la
Investigación, Científica y Técnica de Excelencia, en el marco del Plan Estatal de Investigación
Científica y Técnica y de Innovación 2013-2016, concedido y financiado por el Ministerio de

Ciencia e Innovación, bajo la dirección del Dr. Morillas Cueva, como Investigador Principal..

COLE CCION ENSAYOS PENALES

Dirigida por
LonnNzo Monrlres CuBve

Este libro ha sido sometido a evaluación por parte de nuestro Consejo Editorial
Para mayor información, v éase www. dlkins on. c om / quimes_s omos

O Copyrightby
Los autores
Madrid,2021

Editorial DI«INSON, S. L.
Meléndez Valdés, 6l - 28015 Madrid
Teléfono (+34) 91.54a2846 - (+34) 915442869
e-mail: info@dykinson.com
http : / / www. dykinson. es

http:,//www.dykinson.com

ISBN: 97&84-1377-2424
Depósito Legal: M-31 83 5-2020

Preimpresión:
Besing Servicios Gráficos, S.L.



x\rl Indice

1.2. Los aforamientos.

1.3, Las normas de reparto de asuntos entre Juzgados de igual
clase. lnfr acción e ir r e gularidades en su aplicación...............

2. Macroprocesos

2.1. Problemas de manejo del aolumen documental. Di§talización
de la causa

2.2, Estrategias para t'acilitar la celebración del juicio oral .........

3. El efecto mediático, y los juicios paralelos.

3 .1. Posibles remedios a los negatiaos et'ectos de lt presión mediáticn ..

4. Legitimación procesal de partidos políticos y entidades
jurídico-públicas

4.1. Como inoestigados y acusados

4.2. Como Acusación Popular

491,

493

494

496

497

s03

505

508

508

509

s73

Capítulo decimoséptimo. Eiscalidad de los partidos políticos

JosÉ MeNuu- PÉrr,z L.A.RA

I. INTRODUCCIÓN: RECURSOS ECONÓMICOS...............

II. FISCALIDAD DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS DE LOS
PARTIDOS POLÍTICOS

M. IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES: RENTAS EXENTAS

L. Financiación pública: Las subvenciones percibidas con arre-

glo a lo dispuesto en Ley Orgánica 812007

2. Recursos procedentes de la financiación privada

2.1. Los rendimientos obtenidos en el ejercicio de sus actiaidades

propias.........

2.2. Rendimientos procedentes de losbienes y derechos que inte-

gran el patrimonio del partido político......'..

2.3. Aportaciones de los at'iliados (IRPF)

2,4. Donaciones prioadas (IRPE)

Base imponible..............

Tipo de gravamen

Obligación de declarar.

Exoneración de retención

IV IMPUESTO SOBRE ELVALORAÑADIDO

V CONCLUSIONES..........

515

s15

579

522

576

518

522

526

526

528

533

534

535

535

537

538

3.

4.

5.

6.

2.5. Otras situaciones .............



Indice

V IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATzuMONIALES Y
ACTOS JURÍDTCOS DOCUMENTADOS ........

VI. HACIENDA LOCAL.

Capítulo decimoctavo. El nepotismo como forma de preaaricacióru y eiern'

plo de sdministración desleal...

Jrsús M" GencÍe Clr.oBnóN

I. NEPOTISMOYDERECHO PENAL

II. EL NEPOTISMO COMO FORMA DE PREVARICACIÓN
ADMINISTRATIVA...............

1. Consideracionesgenerales

2. Nepotismo y Administración local..

3. Una estrucfura criminoló gica estable

ru. LA DISTINCIÓN CON EL DELITO DE NOMBRAMIENTOS
ILEGALES

iV EL CONCURSO MEDIAL CON LAADMIMSTRACIÓN DESLEAL.

V NEPOTISMO Y FALSEDAD DOCUMENTAL........

VI. CONCLUSIONES..........

Capítulo decimonoveno. La aplicación a los partidos políticos de la Ley
de Contratos del Sector Público

RanóN Ttnor Gólupz

r. CONSIDERACIONES DE CARÁCTER GENERAL.........................'

ü. ANTECEDENTES. DE LA DIRECTIVA SOBRE CONTRATACIÓN
PÚBLICA Y SU TARDÍA TNASPOSICIÓN A LA REFORMA DE

LA LEY ORGÁNICA DE FINANCIACIÓN DE LOS PARTIDOS

POLÍTICOS

III. LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN EL ÁMBITO DE APLICACIÓN
DE LA LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO...

1. Consideraciones de carácter general sobre el ámbito subjeti-

vo de aplicación de Ia Ley de Contratos del Sector Público'

2. La referencia expresa al régimen de contratación de los

partidos políticos del artículo 3.4 y su alcance

2.1. El tenor literal del precepto y una primera cuestión: lEl par-

tido político como poder adjudicador?

2.2. La ret'erencia a los contratos sujetos a regulación armonizadn

3. Los partidos políticos en el recurso especial en materia de

contratación

x\II

542

542

549

550

556

s56

s60

564

569

570

572

573

575

575

577

580

580

582

582

586

5BB



I Indice

V IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y

ACTOS IURÍDICOS DOCUMENTADOS

VI. HACIENDALOCAL.

Capítuto decimoctavo. El nepotismo como forma de preaaicación y eiem-

plo de administración desleal...

Jrsús M" GencÍe CarosnóN

I. NEPOTISMO Y DERECHO PENAL

II. EL NEPOTISMO COMO FORMA DE PREVARICACIÓN
ADMINISTRATIVA...............

1. Consideracionesgenerales

2. Nepotismo y Administración local.

3. Una estructura criminológica estable

M. LA DISTINCIÓN CON EL DELITO DE NOMBRAMIENTOS
ILEGALES

IV EL CONCURSO MEDIAL CON I-AADMIMSTRACIÓN DESLEAL.

V NEPOTISMO YFALSEDAD DOCUMENTAL

xVII

542

542

549

s50

556

556

560

564

569

s70

572

573

575

575

577

580

580

582

582

586

588

VI, CONCLUSIONES..........

Capítulo decimonoveno.

Rc,N{óN Tnnol GÓlrnz

contratación

La aplicación a los partidos políticos de la Ley

de Contratos del Sector Público

I. CONSIDERACIONES DE CARÁCTER GENERAL......".....

II. ANTECEDENTES. DE LA DIRECTIVA SOBRE CONTRATACIÓN

PÚBLICA Y SU TARDÍA TNASPOSICIÓN A LA REFORMA DE

LA LEY ORGÁNICA DE FINANCIACIÓN DE LOS PARTIDOS

POLÍTICOS

M. LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN EL ÁMBITO DE APLICACIÓN

DE LALEYDE CONTRATOS DEL SECTORPÚBLICO...

l.Consideracionesdecaráctergeneralsobreelámbitosubjeti-
vo de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público'

2. La referencia expresa al régimen de contratación de los

partidos políticos del artículo 3.4 y su alcance

2.L. El tenor literal del precepto y una primeta cuestión: lEl par-

tido potítico como poder adjudicador? ""'
2.2. La referencia a los contratos suietos a regtlación armonizada

3. Los partidos políticos en el tecurso especial en materia de

n

,,1;

,
,*



Capítulo decimoséPtimo
Fiscalidad de los partidos políticos

JosÉ MeNunr PÉnrz Len¡
profesor Titular d,e Derecio Financiero 1 Tributario d.e la uniansid,ad d,e Granad,a

Srrmario: I. Introducción: recursos económicos; II. Fiscalidad de los recursos eco-

nómicos a. 
-i", 

partidos políticos; III. Impuesto sobre sociedades: rentas

exentas: l. fi"."iii¡A,n piblica: Los ,ubornriones percibitl-as con arreglo a l.o d1s-

puesto en rq"órji*r, ililooz¡ !. Renrsos proce.d.entel d,e la financiación priuada:

2.1. Los..nairii..,,os tbtenidos en el eiercicio de sus actividades propias;

2.1.1. Actiüdades propias y t*ptotutio"eJ económicas; 2't'2' Rentas origina-

das en o"r,riiilior",!.á..ár^;^2.2. Rendimientos procedentes de los bienes y

derechos que integran el patrimoniá-á.ifu.tiao pá_rit¡.o^; 2.3. Aportaciones de

Ios afiliados (IRPF); 2.4. Donaciones p.iiadat (t'npr); 2.5. Otras siruaciones:

2.5.t.OperaJiott''*i*iladas;2'S'Z'Clndonacióndedeuda:2'5'3'Herencias
y legados; ;'*;J:;;'*t*e'nlt'11, i'pt i graaamen; 5' obligacion de d'eclarar;

6. Exonnación d¿ la retención; IV' Implesto ñbtt el Valor Añadido; V' Impuesto

sobre Transmisiones parrimonilü;'"t A.,os Jurídicos Documentados;

\4. Hacienda Local

I. INTRODUCCIÓN: RECURSOSECONÓMICOS

LaLeyOrgánica8/2007'de4dejulio'sobrefinanciacióndelospartidos
políticos(LoFPP),en_suartículo2seenumeranlosrecursoseconómicosdelos
;;.,q",P",'.,:-":.:r;f **:"*hx;m'":*:lp;;H?:xi"H;ios mismos constiturran:"^T,'-':::'"il*;;;;;.rr.ia d. ü, g.tot electorales,

"r,xx:;::f 
§t},;3::::i'#tffi ;;;F'l,g:lz"T.T,:1,ff :':i:l

General (LOREG) y á" tu ttgitlación reguladora de los proceso

tuambl e as Le gislad; 
^oi 

1;:'ó ; ; r"i¿i¿"I ^;";;;; 
; y de las Jun tas Gen eral e s

de los Territorios Históricos vascos'

Enrelaciónconlafinanciaciónordinaria,sedistinguedostiposderecursos
..o.ri*i.ot, según su Procedencia:

A) Recursos públicos' entre los-que se incluyen:

1' Las subvenciones estatal"t;;;;l"t [u'u gutto' de funcionamiento'

reguladas en la LOFPP'
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2. Las subvenciones anuales que las Comunidades Autónomas qs-

tablezcan para gastos de funcionamiento en el ámbito autonó
mico correspondiente, así como las otorgadas por los Territorios
Históricos vascos y, en su caso, por las Corporaciones Locales.

3. Las subvenciones extraordinarias pararealizar campañas de propa-
ganda que puedan establecerse en la Ley Orgánica reguladora de
las distintas modalidades de referéndum r.

4. Las aportaciones que en su caso los partidos políticos puedan re-
cibir de los Grupos Parlamentarios de las Cámaras de las Cortes
Generales, de las Asambleas Legislativas de las Comunidades
Autónomas, de las Juntas Generales de los Territorios Históricos
vascos y de los grupos de representantes en los órganos de las
Administraciones Locales.

B) Recursos procedentes de la financiación privada.
1. Las cuotas y aportaciones de sus afiliados.
2. Los productos de las actividades propias del partido así como de

aquellas, reflejadas en la documentación contable y sometidas al
control del Tribunal de Cuentas, que se vengan desarrollando tra-
dicionalmente en sus sedes y faciliten el contacto y la interacción
con los ciudadanos; los rendimientos procedentes de la gestión de
su propio patrimonio; los beneficios procedentes de sus actividades
promocionales y los que puedan obtenerse de los servicios que pue-
dan prestar en relación con sus fines específicos.

3. Las donaciones en dinero o en especie, que perciban en los térmi-
nos y condiciones preüstos en la LOFPP.

4. Los fondos procedentes de los préstamos o créditos que concierten.
5. Las herencias o legados que reciban.

II. FISCALIDAD DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS DE LOS PARII-
DOS POLÍTICOS

Los partidos políticos tienen su propio régimen tributario regulado en el
Título III, concretamente, los artículos 9 a 13 de la LOFPP, teniendo el carácter
de ley ordinaria dicho contenido, de acuerdo con su disposición adicional de-

cimocuarta de la LOFPP2 ¡ en principio, como después se comentará, uen lo no

t Único ejemplo hasta el momento el Real Decreto 6/2005, de 14 de enero, por el que

se regula la concesión de aludas extraordinarias a los grupos políticos con representación par-

lamentaria en el Congreso de los Diputados, para sufragar los gastos ocasionados por la expli-
cación y dirulgación pública del Tratado por el que se establece una Constitución para Europa
(BOE núm.15, de 18 de enero de 2005).

2 
"Disposición adicional decimocuarta. Rango de ley ordinaria.

Tirnm cara¡ter dzlq ordinaria elTítulo III l las disposiciorus adicianalzs primno" wgunfu, tercera, cuar'

tay quinto>,. Disposición incorporada por el art. 1.18 de la Ley Orgárica3/2015, de 30 de marzo.

v
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praisto en este Título se aplicarán las normas tributarias generay: ) en parti'cular, las pre-

'aistas para l.as entidad,es iin Tntt lucratiuos' (art.9'Dos LOFPP) '

El contenido del Título III tiene por objeto oregular el régimen tributario de los

parti,d,os políticos, así como el apti.cabtc oio, ,uoí^, aportaciones y donaciones efectuadas

'por persoias físicas para contriibuir a su f,nancia6¿5n" (art.9.uno L6FPP) , dedicando

el artículo l0 a las rentas exentas de lributación en el Impuesto sobre Sociedades,

el artículo 11 al tipo de gravamen, rentas no sujetas a-retención y obligación de

declara¡ mientras el arúóulo 12 recoge los incentivos fiscales aplicables a las cuo-

tas de afitiación y a las donaciones u, p:uru ftnalizar con el artículo 13 sobre la justi-

ficación de las cuotas, aportaciones y donaciones efectuadas'

Si la pretensión era regular el régimen tributario de los partidos políticos'

.rrte.rdemos que sólo recoge un aspecto parcial, algurros de los incentivos fisca-

les que gorun lo, partidos"políticos, en eipecial en el Impuesto sobre Sociedad

(renias áxentas) yin el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (deduc-

.iór, po. uport .ior.s y donaciones), pero sin agotar su coltenido, así, al tener

el caácter^de legislación ordinaria, se áebería haber incluido en cada uno de los

impuestos la regfrlación sobre la tributación de los partidos po1íticos, en concreto

,.-, légi-"r, espácial en la normativa del Impuesto sobreSociedades o, en una nor-

*. rE.og". su sistema íntegro de tributacién, evitando las remisiones genéricas a

otras nofmas tributarias lo que dificulta su compresión'

El régimen tributario otorgado a los partidos políticos se caracteriza por un

tratamiento fiscal muy beneficiáso, al estai pnácticamelte exentos de tributación,

como se recogerá a ctntinuación. Dicho tráto se justifica por el propio reconoci-

miento constitucional de los partidos políticos y de la función que cumple de acuer-

do con el arfculo 6 de la C'onstitucíOna, pero dicha exoneración de tributación

no les exime del deber de justificar el origén y uso de las rentas que perciben, no

árro, para someterlos a tributación, sino"pTl *tP p?t.lu correcta aplicación del

régimán fiscal otorgado. A estos efectos, la obligacióndeber de.ples:ntar los parti-

áo-s políticos la deiaración liquidación del Imp-uesto sobre Sociedades incluyendo

sus rentas sujetas y exentas, la p.ererrtación de declaraciones informativas (modelo

1g2, modelá 347'...) son el pórtico para que los órganos d-e comprobación e in-

,reságación de h Aáministración Tiibutarii puedan desarrollar sus funciones y de

esta manera convertirse en otro sistema de áontrol de la financiación de los parti-

dos políticos y de freno a la corrupción, siendo complementario al ya ejercido-por

el Tiibunal de Cuentas. En relación con dichas posibilidades de comprobación-e

investigación, para ,r, ,,uyo, efectiüdad, sería cbnveniente que en los Planes de

Fiscalidad dc tos partidos políticos 5r7

En relación con este artículo se incorpora un nuevo artículo, el 61.bis en la LeY del

IRPF, a través de su Disposición adicional cuarta'
a nLa colocación sistemática ¿le este precepto expresa la importancia que se reconoce a los partidos

políticos d,mtro d¿l sistemo ,Átiruriorot, y ía priteulAn que d,e su existmcia y dz sus funciones se hace' no

sól,t¡ d¿sd.e la d,immsión ind,iaidual dd deácho-a constituirlosl! a participar actiaammte m ellas, sino tam-

bién m función d, lo ,*xt*,r¡o d,el sistema d,e partiilos ,o*o bo$ ur*rial para la actuación del pluralismo

loniroi,,s.n encia del Tribunal Constituáionat núm'85/1986' de 25 de junio' !f ü'
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control riibutario, que anualmente se aprueban, se incruyese como línea actua-ción preferente la inspección de ros partiáos poríricos5, poribili,.r,do el despliegul
investigador, comprobad.or y sancionador que ofrece el árdenamiento tributario.

III. IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES: RENTAS EXENTAS

El Tiibunal Constirucional, en Senrencia Bb/200g, de B de mayo nos recuer_
9r:y. el partido político "rt y?-o persona juríd.ica,, que adquiere personalidadjurídica por la inscripción en el Registro dL Partidos políticás, comperencia delMinisterio del Interior, preüa preseátación en aquel del acta fundacional suscri-ta por sus promotores, acompañada de aquelloi documentos que acred.iten ercumplimiento de Ios r:g:I]!"i exigidos poi tu Ley orgánica Je parridos políticos
(art.3.4 Ley Orgíni ca 6/2002) .

rrollar actiüdades mercantiles de ninguna naturaleza, no tienen dicha conside-ración las actiüdades propias del partido porítico (art.6.uno y Dos LoFpp), ten_drála consideración de contribuyenrc a Éfectos alr r.p".rtá sobre Sociedades
lart.7.l.a) LISI y como recoge Iáactual Ley 27/2Ol+, á. i? d, noviembre, delImpuesto sobre Sociedades (LIS), nestarán jarcialrnente exentos del Impuesto b; i;tidos políticos, en los tfuminos establ¿cid,os en l2!o orgánica g/2002, de 4 de julio, sobre

f.nanciación de los partidos políticoso (art.g.4 LISI.
En base a dicha remisión de la LIS, habrá que estar, en principio, a ro dis-puesto en-la Ley oryánica 8/2007, que recoge que ros partidos poiíti.o, goza-,de exención en dicho impuesto "poí tas rental obienidos lara la fi,nanciación d,e las

actiaid,ad,es que constituy.m su objetoi finalidad, específica>, 1l.t.to-úrro LoFpp) y enconcreto, dicha exención- resultará de aplicacibn á tos siguientes rendimientos eincrementos de patrimonio (art.l0.Do, iofef¡,
"a) Las cuotas 1 aportaciones satisfechas por sus afiliad,os.
b) Las subamciones percibid,as con aneglo a lo d,ispuesto en esta Lq.
c).Las.donaciones priaadas efectuad,as por pnsonas físicas, así como cuaresquiera
olros 

,increm.entos 
de.patrimonio que ti pongon dr rnanifiesto como consecuencia

tl¿ ad,quzstctones a título lucratiao.
d) Los rmdimi¿ntos obtenidos en el ejercicio d¿ sus actiaid.ad.es propias. cuando set:".* d: rmdimientos pro:tPtu:de-explotaciones económicas'prrpO^ k-ii*r¡¿n
deberá ser expresamente dectarada pm'ta Ad,ministración n¡outa¿a.

5 En este sentido nEn base a ku circunstancias mencionadas, II-IE consid.era que la lucha contrala c.omt'pc-ión dzbefi'gtrar como una línea fu actuación prefermte m elplan d,e Control Tiibutario (pCT),
elabmand'o un plan especial fu,inspección-dz los repramtantes políticos y d.e partid,os políticos d¿ caráctnpet-rnanente ) anual, dzntro dzl mismo, ad¿mas dz realizar un ;g";*i*ío p;ri*,oniil opuiot dz tas pzr-t::y*"P!d'as pm conupción, pág. 9 del XXMI co.,greá Anuar áe i.,rf..ro.., de Haciendadel Est¿do, Seülla 2017.

,, _^: Deberá estar en posesión del correspondiente NIF, consulta DGT núm. 0bg5/04 de
I I marzo_

-é
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La exmción se aplicará', i:gualmente' respecto d¿ las rmtas que se pongan * *?-'

niJiesto m la trinsmisi,án-onnora Ai t¡kts o d,uechos afectis a la realización d'el

objeto o finlháraarrpl" d¿t partido político siempre que el producto dn la enajena-

ci6n se dcstine o, nueaas inaersiones'uinculadas a si ob1e1o-o fi.nalid,ad' propia o,a,

lafinanciaciónd,esluactiaidad,es,enlosplazosestableci,dosenlanonnati,oad,el
I mPuesto s obre So cie dad¿ s'

e)Losrend,i'mimtosproced'mtesd'elosbimesyd'erechosquei'ntegranelpatrimonio
del Partido Político'

De acuerdo con el artículo 10 LoFpp anterior, los partidos políticos gozarán

de exención .r, .t f*frr.sto 'obtt 
Sociedades pol l9t rendimientos e incremen-

tos de patrimonio qrrÉ ," relacionan "t' " upuit'do Dos',obtenidos para la finan-

ciación de las actiüdades que constrtuyen iu objeto o finalidad específica' por

anto, la exención resulta dé aphcación exclusivamente:

a los rend'imientos e incrementos de patrimonio que se relacionan en

el apartado Dos del artículo 10 de la LOFPP y'

talesrendimientoseincrementosdepatrimoniohandeserrentasobte-
nidasparalafinanciacióndelasactividadesqueconstituyensuobjetoo
finalidad erfecinca, según eI artículo l0' Uno' de la LOFPP'

Encuandoaldestinodelosrendimientosobtenidos,quedebenirdirigidosa.la
financiación ¿" l* u.áui¿uá.. qr. consrituyen su gtjelo^o_nnaHdad específica del

partido político, a. u..r..áo con el artículo iOf .f ¿. ia LGT, nm los Procedimicntos d¿

apticaci.ón d^e las tributu q*Á n-g" aal¿r su 
-d,uecho 

fuberá probar lolfuchos canstitutiuos d'el

m'ismo,,.Es decir, "1.;ü;á;"t'ir"*i., 
deberá acrediár tales hechos por cualquier

medio de prueba admitído en Derecho en los términos establecidos en los artículos

i05 y 106 áe Ia LGT, y.,,yu 
"totación 

corresponderá' t".ty tt9' a los órganos com-

perenres en mareria a.|"."f."Uación de la idministración tributariaT'

1. Frnanciación pública: I as zubvenciones percibidas con arreglo alo dispuesto

enLeY Orgánica 8/2007

EI artículo 3 de dicha Ley orgánica regula el recurso consisten en las subven-

ciones procedente, J.iEt;d" t"-"t prim?r lugar' para después' otorgar la posi-

bilidad para que tu, Cá*rr.ridades Auiónomas támUién puedan conceder subven-

ciones a los partidos políticos con representación en sus Asambleas Legislativas'

A nivel estatal, el Estado otorgará a los partidos políticos. con representación en el

Congreso de los Diputados, subváciones ánuales, no condicionadas, con cargo a los

7 
"La exmcidn resulta d¿ aplicación exclusitammte a los rerñimimtos e incremmtos d'e patrimu

nio que relaciona el aPartado dos d,el artículo 10 d¿ la Lq Orgáni.ca S/2007 m los ttnninos establ¿cidos

m este artículo Y ad,emás, d,e acuerdo con el aPartad'o uno, talzs rmd,imientos e incremnttos dz Patrimonio

específi.ca,DGT

obtsnid,as para la f'nanciación de las

V1197-14de 29 de abril de 2014'

actfuidades que constituYm su objeto o finalid.ad,
han d¿ ser rmtas
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Presupuestos Generales del Estado, para atender a sus gastos de funcionamiento. Por
otro lado, establece la posibilidad de incluir también en los Presupuestos Generales
del Estado una asignación anual para sufragar los gastos de seguridad en los que incu-
rran los partidos políticos para mantener su actiüdad política e institucional.

A la hora de establecer su importe, en ambos casos, las subvenciones se distri-
buirán en función del número de escaños y de votos obtenidos por cada partido
político en las últimas elecciones a la indicada Cárnara.

Para la asignación de tales subvenciones se diüdirá la correspondiente con-
signación presupuestaria en tres cantidades iguales. Una de ellas se distribuirá
en proporción al número de escaños obtenidos por cada partido político en las
últimas elecciones al Congreso de los Diputados y las dos restantes proporcional-
mente a todos los votos obtenidos por cada partido en dichas eleccioness.

A nivel autonómico, se establece la posibilidad, no como obligación, que las
Comunidades Autónomas otorguen a los partidos políticos con representación
en sus Asambleas Legislativas, también, subvenciones anuales, no condicionadas,
con cargo a los Presupuestos autonómicos correspondientes, para atender a sus

gastos de funcionamiento. Dichas subvenciones se distribuirán en función del nú-
mero de escaños y de votos obtenidos por cada partido político en las últimas
elecciones a las indicadas Asambleas Legislativas, en proporción y de acuerdo con
los criterios que establezca la correspondiente normativa autonómica.

Las subvenciones a las que se refiere este apartado podrán ser también otor-
gadas por los Territorios Históricos vascos.

Una vez establecido el régimen de este tipo subvenciones, la norma establece
una serie de particularidades o cautelas en cuanto a su concesión, como sone:

Las anteriores subvenciones son incompatibles con cualquier otra ayu-
da económica o financiera incluida en los Presupuestos Generales del
Estado, en los Presupuestos de las Comunidades Autónomas o en los
de los Territorios Históricos vascos destinadas al funcionamiento de los
partidos políticos, salvo las señaladas en el art.2.Uno de la LOFPP.
En el caso que se haya iniciado el procedimiento de ilegalización de
un partido político, al amparo de lo dispuesto en el artículo 11.2 de la

8 CUBILES SÁNCHEZ-POBRE, Pilar. "Lafinanciación de los parridos políticos. Estudio de
surégimentributario". Rnistaapañol.ad¿DazchoFinancino,nim.l4S/2009,pág.5:"Seprimaelnúmz-
ro d¿ aotos sobte el númrro d¿ escaños, aunquz no se olaifui este último dato. Se hace así para no perjudi,car grate
mmte a lospartidos minmitarios, lns cualzs yahanuisto cóma, porla apücacian d.e la Lq deD'Hond,t, elnúmno
d¿ escaños obt¿nidas era inferior al ryz sería direcfonwnte propmcional al núm¿ro total d¿ aotos obtenil,o»,.

e Las dos primeras ya se recogían en la redacción original del art. 3 de la Ley Orgánica
8/2007, en sus apartados 4 y 5, mientras que las otras han sido incorporadas por el art.1.2 de la
Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo, de control de la actiüdad económico-financiera de los
Partidos Políticos, por Ia que se modifican la Ley Orgánica8/2007, de 4 de julio, sobre financia-
ción de los Partidos Políticos, la Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de Partidos Políticos y la
Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas, que añadió los apartados 6, 7, 8

y 9 al art.3 de la Ley Orgánica8/2007.

I

I
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Ley Orgáni ca 6/2002, de 27 dejunio, de Partidos Políticos, la autoridad

¡uáiciat, a propuesra del Ministro del Interior, podrá acordar, de modo
cautelar, la suspensión de la entrega al partido afectado de recursos

procedentes de la financiación pública, cualquiera que sea su tipo o na-

iuraleza. La disoluciónjudicial de un partido político provocará, entre

otros efectos, la apertura de un Proceso de liquidación patrimonial, lle-

vada acabo por ties liquidadores designados por la Sala sentenciadora.

El patrimonio neto resultante se destinará por el Tesoro a actividades

de interés social o humanitario [art.12.1.c) Ley Orgánica6/20021.
Cuando las subvenciones estatales anuales comentadas suPeren la cuan-

tía de doce millones de euros, se requerirá acuerdo preüo del Consejo

de Ministros para a:uto:.'-tzar su concesión. Esta autorización no implica-
rá la aproba.ió.r del gasto, que, en todo caso, corresponderá al órgano

competente para la concesión de la subvención'
No podrá..ulir*r. el pago de las subvenciones anuales en tanto el benefi-

ciario no acredite hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligacio-

nes tributarias y de la Seguridad Social en la forma que se determine regla-

mentariamente, o teng'¿ pendiente algún reintegro de subvención o ayuda.

Se retendrá el pago de las subvenciones anuales ordinarias a aquellos

partidos qrl" 
"., 

las fechas establecidas hayan incumplido las obligacio-

nes de prér..rtu. y hacer públicas sus cuentas conforme establece el artí-

culo 14 de la LOFPP. Los partidos políticos deberán haber remitido sus

cuentas anuales consolidadas antes del 30 dejunio del año siguiente al

que aquellas se refieran al Tiibunal de Cuentas, debiendo éste remitir,
¿".rt ó del mes siguiente zlaftnalización del plazo de presentación de

las cuenras anualés, al Registro de partidos políticos del Ministerio del

Interior y al Presidente de la Comisión Mixta para las Relaciones con el

Tribunal de Cuentas, la relación de los partidos que hayan realizado la

presentación (art.14.seis y siete LOFPP).
todor los organismos yAdministraciones Públicas que concedan subvencio-

nes a los purtiaor políticos deberán hacer público el detalle de las subvencio

nes abonadas y dé los perceptores al menos una vez al año, de conformidad

con lo dispuesto en 1á Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia,

acceso a liinformación pública y buen gobierno. En este sentido, además de

establecer la obligación de hacer pública por el ente concedente de las sub-

vencionesyayudá concedidas con indicación de su importe, objetivo o fina-

lidad y beneficiarios [art.8. 1.c) Ley 19 / 2013], se establece también a los par-

tidos políticos la obligación de publicar la información de las subvenciones

que reciban cuando ét O.grno concedente sea una Administración Pública

(arr.B.2 Ley 19 /2013) . Pororro lado, los partidos políticos, de acuerdo con lo

establecido en dicha norrna, le son de aplicación las disposiciones estableci-

das en el Capínrlo II de dicha Ley de19/2013, de 9 diciembre'

Desde el punto de vista fiscal, la obtención de subvenciones sean corrien-

tes o sean de áapital tributan en el impuesto personal de su perceptor, mientras
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que en el caso de los partidos políticos las subvenciones anuales recibidas por
los partidos políticos con representación en el Congreso de los Diputados o las

Asambleas Legislativas de las Comunidad Autónomas, no condicionadas, con car-

go a los Presupuestos Generales del Estado, o a los presuPuestos de las CCAA
para atender a sus gastos de funcionamiento, se encuentra exentas de tributación
en el Impuesto sobre Sociedades, lo que significa que no deberá tributar por las

mismas, aunque si reciben alguna otra subvención distinta, al no reunir las condi-
ciones anteriores, deberán de tributar por el IS, como en el caso en subvenciones

destinadas a financiar \a realizacíón de explotaciones económicas no exentas o
que dichas subvenciones públicas sean destinadas a la financiación de actividades

que no constituyen su objeto o finalidad específica de los partidos políticos.

2. Recursos procedentes de la financiación privada

El Capítulo segundo de la Ley orgánica 8/2007, de 4 dejulio' dedica cinco ar-

tículos a los recursos privados que puede obtener los partidos políticos como fuente
de financiación, concretamente, los artículos 4 a 8 referentes a: - aportaciones de

los afiliados; - donaciones privadas; - actividades propias; - herencias y legados.

2.1. Los rendirnientos obtenidos en el ejercicio d¿ sus actiuidades propias

2.1.1. Actividades propias y explotaciones económicas

Se determina con claridad que los partidos políticos no podrán desarrollar
actiüdades de carácter mercantil de ninguna naturaleza (art.6.Uno LOFPP) aun-

que no tendrán la anterior consideración de actividades mercantiles, las activida-

des propias del partido político así como de aquellas, reflejadas en la documen-
tación contable y sometidas al control del Tiibunal de Cuentas' que se vengan

desarrollando tradicionalmente en sus sedes y faciliten el contacto y la interac-
ción con los ciudadanos; los rendimientos procedentes de la gestión de su propio
patrimonio; los beneficios procedentes de sus actividades promocionales y los ob-

ienidos por los servicios que puedan prestar en relación con sus fines específicos

Iart.6.Dos LOFPP, por remisión al art.2.Dos.b) ].

En este sentido, se establece que el producto o los ingresos Procedentes de dichas

actiüdades propias del partido político, como los rendirnientos procedentes de la ger
tión de ru piopio patrimonio, los beneficios deriados de sr-rs actiüdades promocionales

ylos que püedan obtenerse de los servicios que puedan presta.r en relación con sus fines

"rp..ífi.ós, 
precisar.in la identificación del transmitente cuanto la transmisión patrimo-

nial at partido político sea igual o superior a 300 euros (art.6.Ttes LOFPP).

En relación con el régimen tributario de los rendimientos obtenidos por el

partido político en el ejercicio de sus actiüdades propias se establece que que-

dan exentos de tributación, extendiéndose la exención a los rendimientos Proce-
dentes de explotaciones económicas propias, exigiéndose en tal caso, para poder

-
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aplicar la exención, su previo reconocimiento por la Administración Tributarial0,

mediante la solicitud de concesión de la exención rogada'

En relación con los rendimientos procedentes de explotaciones económicas

propias [art.10.Dos.d) LOFPP], ha sidó objeto de desarrollo-por el artículo 55 del

iL¡ D....to G34/2071 de 10 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del

Impuesro sobre sociedades (RIS) il, espécificando que para poder disfrutar de la

exénción mencionada, los partidot políticot deberán formular solicitud dirigida
al Departamenro de Gestión Tiibutaria de la AEAI antes de que finalice el perio-

do impositivo en que deba surtir efectos.

Para tal fin, el partido político solicitante deberá aportar, junto con la solici-

tud, copia simple de la escrilura de constitución y estatutos, certificado de inscrip-

ción en el Registro de Partidos Políticos del Ministerio de Interior, así como, me-

moria, en la que se explique y justifique que las explotaciones económicas para

las que solicita la exención coinciden con su propia actividad'

A estos efectos, se entenderá que las explotaciones económicas coinciden

con la actividad propia del partido político cuando:

a) Contribuyan directa o indirectamente a la consecución de sus fines.

b) Cuando ál dirfrrt" de esta exención no produzca distorsiones en la
competencia en relación con empresas que realicenla misma actiüdad.

c) eue-se preste en condiciones de igualdad a colecti¡¡idades genéricas de

pÉ.ro.r^. Se entenderá que no se cumple este requisito cuando los promo-

iores, añliados, compromisarios y miembros de sus órganos de dirección

y administración, asicomo los cónlzuges o parientes hasta el cuarto grado

inclusive de cualquiera de ellos, sean los destinatarios principales de la acti-

üdad o se benefiiien de condiciones especiales para utilizar sus sewicios.

El órgano de la Agencia Estatal de Administración Tiibutaria que correspon-

da de acuérdo con ,rrJrot*^ de estructura orgánica resolverá de forma motiva-

da la exención solicitada. Dicha exención quedará condicionada, ala concurren-

cia en todo momento, de las condiciones y requisitos preüstos en la Ley Orgánica

B/2007 y en el art.55 del RIS. Se entenderá otorgada la exención si el citado órga-

no no ha notiñcado la resolución en un plazo de seis meses'

Una vez concedida la exención no será preciso reiterar su solicitud para su

aplicación a los períodos impositivos siguientes, salvo que se modifrquen las cir-

.i r,rtrrr.i* quejustificaron su concesión o la normativa aplicable.

ro Art.l0.Dos LOFPP: ud) Los rmd,imientos obteni.dos m el ejercicio d,e sus actiaidad,es propias'

Cuando se trate d¿ rmd,imimtos procedentes d,e exphtaciones económicas propias la exmción d¿berá ser

expresamente dzcLo.rada por la Adtnini.stración Tiibutaria (. . ' )" '' tr Requisito qr. ." recogía y con la misma redacción, en el derogado Real Decreto

1777 /2004,áe 30 dejulio, po..iqrr" se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades,

en su nuevo art. 48 bis. oEiplotaciones econimicas propi,as de los Partid,os Políticos exmtas m el Impuesto

sobre Sociedades,, incorporádo, con efectos paralos períodos impositivos iniciado a Partir del 6

dejulio de 2007, po..i u.t. único.Z0 del Real Decreto 1793/2008, de 3 de noviembre.
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El partido político deberá comunicar al órgano de la Agencia Estatal de
Administración Tiibutaria que corresponda de acuerdo con sus normas de estruc-
tura orgánica cualquier modificación relevante de las condiciones o requisitos
exigibles para la aplicación de la exención. Dicho órgano podrá declarar, preüa
audiencia del partido político por un plazo de diez días, si procede o no la con-
tinuación de la aplicación de la exención. De igual forma se procederá cuando
la Administración tributaria conozca por cualquier medio la modificación de las
condiciones o los requisitos para la aplicación de la exención.

El incumplimiento de los requisitos exigidos para la aplicación de esta exen-
ción determinará la pérdida del derecho a su aplicación a partir del propio perío-
do impositivo en que se produzca dicho incumplimiento.

Para favorecer el adecuado control de la actiüdad económico-financiera de los par-
tidos políticos, la Agencia Estatal de Adminisn'ación Tributaria comunicará al Tribunal
de Cuentas las solicitudes de exención presentadas y el resultado de las mismas.

De acuerdo con dicha regulación, hay que destacar que la exención abarca
no solo a los rendimientos que el partido político pueda obtener en el desa-
rrollo de sus actividades propias, sino, además, también será de aplicación la
exención a los rendimientos procedentes de explotaciones económicas propias,
aunque este caso, se necesita el preüo reconocimiento de la AEAT. Este reco-
nocimiento se puede obtener por silencio administrativo, simplemente si trans-
curren seis meses desde la solicitud del partido político y no obtiene respuesta
por parte de la Administración Tributariar2. En el caso de incumplimiento de
los requisitos para poder mantener la aplicación de la exención ,,d,eterminará la
pérdida del derecho a su aplicación a partir del propio prríodo impositiao en que se pru
duzca dicho incumplimien¡s" (art.55.4 RIS), conllevando la regularización de lo
dejado de ingresar en concepto del IS desde el momento que quede constancia
de haber dejado de reunir los requisitos de la exención rogada concedida en su
momento.

2.1.2. Rentas originadas en transmisiones onerosas

También se encuentran la exentas, en ürtud del segundo párrafo del artícu-
lo 10.Dos.d) de la LOFPP13, las rentas que se pongan de manifiesto en la trans-
misión onerosa de bienes o derechos afectos cuando concurran los siguientes
requisitos: - que la renta obtenida tenga su origen en una transmisión onerosa

12 Mostrándose partidario del silencio positivo en el caso de los procedimientos declara-
tivos no liquidatarios, como, por ejemplo, las solicitudes de concesión de exenciones rogadas,
GARCIA NOVOA, César. El Sibncio Administratiao m Derecho Tiibutario. Aranzadi, Navarra, 2001.

t3 Art.lO.Dos LOFPP: "d) (...). La exmción se apkcará, igualmmte, respecto dc las rentas que se

pongan de manif.esto m la transmisión onerosa d¿ bimes o d,erechos afectos a la realización d,el objeto o fi-
nakdad propia d¿l partido pohtieo siemfie que el producto dc ln majmación se d¿stine a nueaas inuersiones
uinculadas a su objeto o finalidad propia o a la f.nanciación d¿ sus actiuid,adzs, m los plazos establ¿cid,os

en l¡, normatiua d,el Impuesto sobre Sociedade».

:1,w
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de bienes o derechos afectos alarealización del objeto o frnalidad propia del

partido político; - que el producto o renta de la enajenación se destina a nuevas

inrersio.re, vinculadas a iu objeto o finalidad Propia o a la financiación de sus

actividades; - que la reinversión se realice en los plazos establecidos en la noñna-

tiva del IS. Lo que supone que solo tributarán de forma efectiva aquellos rendi-

mientos derivaáos dá transmisiones onerosas de bienes o derechos no afectos a

la actividad social del partido político o afectos, si no se produce reinversión en

dicha actiüdad social.

De acuerdo con 10 anterior, la exención de la renta obtenida por la trans-

misión, por ejemplo, de la cede social de un Partido político, queda condicio-

.ru u qrÉ se d"estine a nuevas inversiones ünculadas con carácter genérico c-o-n

las aciividades propias del partido, bien paralaadquisición.de otro inmueble

que será ,, ,trriuu iede social, por tanto, la comprobación de ese segundo-re-

ü;tril conlleva la. dificultad dá poder comprobar el destino de la reinversión

ya que no necesanamente se debe de materializar en elementos patrimoniales

concreros que quedarían afectos al patrimonio del partido, sino que p"99"

quedar difumin;da enrre la financiación de las actividades propias del partido

político.

Lanuevainversión,Serecoge'debederealizarseenlosplazosestablecidos
en la normativa del IS, en relaáión con esta cueslión, entendemos que en el

momenro de la redac.ió, d.l artículo 10.Dos.d) de la LOFPP, que mantiene,

porotrolado,suredacciónoriginal,seestabaaludiendoaladeducciónpor
reinversión de beneficios extraoidinarios existen en la normativa del IS en vigor

enesemomento,elRealDecretoLegislativo4/2oo4,de5demarzode2004.
Esta norma, establecía, eue la reinveriión debía de realizarse dentro del plazo

comprendido entre .l'uño anterior a la fecha de la puesta a disposición 
-del

elemento patrimonial transmitido y los tres años posteriores (art' 42 TRLIS) '

En la norma actual de la LIS, se ha eliminado la déducción por re-inversión.de

beneficios .*t.uo.dirrurios y ia deducción por inversión de beneficios sustitu-

yéndose ambos por un rr.ro incentivo denóminado reserva de capitalización,y

ql. ,. trua.rce ., l. no tributación de aquella parte del beneficio que se destine

a la constitución de una reserva indisponibl", tit q.l. se establezca requisito de

inversión alguno de esta reserva en aigún tipo concreto de,activo. De acuerdo

con lo anterior, se puede interpretar, que hábiendo quedado derogada la refe-

,"".iu que realiza á fOfpp y q". .1 Iá nueva LIS no se incluye dicho- supuesto

de reinversión simiiai .t puríiao político no tiene plazo para efectuar la reinver-

sión. Ante esta situaciór, ," p"tá" argumentar que se ha producido una lagu-

na legal -indeterminación del plazo para realizai la reinversión- que la misma

debe queda, ,rrUr.ruáu .á. tf ptu'o-nj'ao en la normativa inicial que remite la

LoFpp o por ro."i"gid".rr.i u.t.1i0.1.c) LIS, en relación con las entidades

parcialmente exentas del IS.
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2.2. Rendimientos procedmtes de los bienes 1 derechos que integran el patrimonio del

partido político

En el marco de beneficios fiscales tendentes a garanfizar la suficiencia y regu-

laridad en la financiación de los partidos políticos, se declaran exentas de tributa-
ción en el IS en particular, los rendimientos procedentes de los bienes y derechos

que integran su patrimonio [art.10.Dos.e) LOFPPt4].

Dicha medida significa que todas las rentas que puedan obtener por los bie-

nesyderechos que forman parte del patrimonio del partido político quedan exen-

tas áe tributación, por tanto, se debe de tratar de los rendimientos que tienen su

origen en bienes y derechos cuya titularidad corresponda al partido político y que

se pueda acreditar la misma. En este sentido los rendimientos procedentes de

ar¡értur bancarias, como los intereses u otros productos o activos financieros, así

como rendimientos del arrendamiento de inmuebles del partido y otros bienes

del patrimonio, quedarán exentos de tributación.

2.3. Aportaciones delos afi,liados (IRPF)

Se establece que los partidos políticos podrán recibir de acuerdo con sus es-

tatutos, cuotas y aportaciónes de sus afiliados y tras la nueva redacción por la Ley

Orgánica 3/2d15'se llevó a cabo Ia supresión que dichas.aportaciones pudieran

efeituarse por adheridos y simpatizantes, como se recogía en la redacción origi-

nal del art.4.Uno de la LOFPP15.

Las cuotas o aportaciones de los afiliados deberán abonarse en cuentas de en-

tidades de créditoábiertas exclusivamente para dicho fin. Los únicos ingresos que

dichas cuentas deben reflejar serán los provenientes de las cuotas o aportaciones

de los afiliados, que debeián ser realizadas mediante domiciliación bancaria de

una cuenta de ta cual sea titular el afiliado, o mediante ingreso nominativo en la

cuenta que designe el partido (ar.B.Uno y Dos LOFPP).

En relación con la tributación de las cuotas y aportaciones de los afiliados

realizadas a los partidos políticos, se establece en la Ley Orgánica8/2007 un be-

14 LOFPR art.10. nDos. La exmción a que se ref,ere el númtro antsrior resultará d,e aplicación a

los si,guientes rend.imientos e incremmtos de patrimonio: (. . . )

e) Los rendimimtos procedmtes dc los bimes 1 d,erechos que integran el patrimonio dtl partido político '

tá Sob.. la desaparición de la ñgura de los "simpatizantes" el dictamen del Consejo de

Estado nútrn.57 /2014, i..og. en su pág.12 que: "Debe llamarse la atmción acsrca d'e la ausmcia rn

el exped,iznte d¿ tod,a mención"a d,icha suprisión y a los motiuos en que se funda. En este sentido, no pued'e

dejir dc recmdarse la conumimcia d¿ motitar ad¿cuadam¿nte las distintas m¿didas y modi.f'caciones in-

iod,ucidas por los proyectos normatiao». Durante la tramitación del proyecto de Ley la enmienda.

núm.13 justifica ial iupresión en el siguiente sentido: "At igual qui la figura det simpatizante, la del.

ad.herid.o no está conteiplad.a an la Lq órgánica 6/2002, dz 2l dz junio, d¿ Partidos Políticos, y al i.gual

que Ia antrriu; no parece que deba existir una justificaciÚn que otorgue un trato especial al adherid,o con

rapecto al simpatizante, que por otro lado san conceptos no definid,os" '
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neficio fiscal consistente en la deducción de Ia base imponible del IRPF, siempre

que dichas cuotas y aportaciones sean justificadas mediante el documento que

acredite su ingreso en la cuenta de la entidad de crédito abierta exclusivamente

para dicho fin (art.1Z.Uno'u y 13 LOFPPT?). Dicha deducción tendrá como límite
la cuantía de 600 euros anuales (art'12.Uno LOFPP).

En este sentido, la Disposición Adicional cuarta de dicha norna incorporaba

un nuevo art.61 bis alaLéy 35/2006, de 28 de noüembre, para disponer que las

nlas cuotas d,e afitiación y las aportaciones a Partidos Políticos, Fedrraciones, Coaliciones o

Agrupaciones ,ít Eltttoro, podián ser objeto d¿ reducción qn la base im,ponible con un l;ímite

iA*i*o d,e 600 ,uro, onrálrt,r8. Dicho artículo 61.bis de la LIRPF ha estado en vigor

desde el 6 de julio de 2007 (entrada en ügor de la LOFPP, según su Disposición

Final Prime.u) hutt, el 31 de diciembre de 2014, tras su supresión, efectuada por
el art.l.38 de la Ley 26/2074, de27 de noüembre.

A partir del I de enero de 2015 se sustituye la deducción que hasta ese momento

,. p*.ti., sobre la base imponible del IRPE, para convertirse.en una deducción a

..rlir- sobre la cuota íntegra del IRPFle. El importe que podrá reducirse el afiliado

consistirá en el 20 por ciento de las cuotas de afiliación y las aportaciones a Partidos

Políticos, Federaciánes, Coaliciones o Agrupaciones de Electores, siendo la base

máxima de esta deducción de 600 euros anuales [art.68.3.c) LIRPF] 20, no pudiendo

16 Artículo 12. Incentivos frscales.

,.(Jno. Las cuotas dz afiliación, así como ku restantes aportaciones realizadas a los partidos polltic9L

serán d¿d.ucibl¿s d¿ la bose ímponibtt ilcl Impuuto d¿ tn Renta d¿ lns Persünas Físicas, cun el límite d¿ 600

euros anuabs, siemqre qut diihas cuotas I aportaciones sean jtutifi.cadas segin el artículo 8.1 "
17 Artículo 13.lustificación de las cuotas, aportaciones y donaciones efecruadas.

"La apkcación dtl régtnm tributario establ¿cid.o m el artículo anterior estará candicionada a que la

personafísiía d,isponga d¿lilocum¿nto acreditatiuo dz la aportación, donación o cuota satisfecha al partid'o

político percepkm,.
' r8' 

"Confarmz a b prnisto m el artículo 50 d"e ta IJRPE, dicha reducción se aplicará sobre ltt b.ase

i.mponibtc gmial con posieriorid,ad a las red,ueciones por atención a situaciones dc depmdencia y enaejeci--

*irno pá*t^ m loi artículos 51, 53 y 54, y a la ied.ucción por pmsiones compmsatorias preaista m el

artículá 5 5 sin que, co,mo consecuenci.a de dicha minoración, ésta pueda resultar negatiaa. El remanmte no

aplicad,o, si lo iubiere, pod,rá reducir la base i.mponi,ble dzl ahomo, si.n que la misma pued.a resultar negati'

io ro*o consecuencia d, ditho minoración,, consulta de la DGT rr:úm.Yl702/13 de 24 mayo'
,n Con dicho cambio se eüta el tratamiento desigual que provocaba la aplicación de la

deducción en la base imponible, así, ante una misma aportación el beneficio fiscal era diferen-

te al ser ia escala de graümen progresiva. Al establecer la deducción en la cuota del impuesto

mediante la aplicacián d" ,rn poránt{e sobre la cantidad abonada el beneficio ñscal será el

mismo para cada conrribuyentá. Como 
"ya 

se había apuntado Por CUBILES SÁNCHEZ-POBRE,

Pilar. "La financiación de ios partidos políticos. Estudio de su régimen tributario"' Rtuista espa-

ñola d¿ Dsrecho Financiero, núm.14312009, págs.l2 y l8'
,o L.y Z5/2000,áe 28 de noüembie,áel lmpuesto sobre la R91ta de las Personas Físicas

y de modiñáación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no

ilesidentes y sobre el Parrimonio, artículo 63 "Deducciones": "J. (...) c) El 20 por cimto d¿ la"s

cuotas il¿ afi.liación y los aporfaciones a Partidos Políticos, Fedzraciones, coaliciones o Agrupaciones de

El¿ctores. La base máxima d¿ esta d¿ducción ssrá d¿ 600 euros anualzs y estará, constituida par las cuotas

de af.tiación 1 aportaciones prnistas m la ktra a) dct apartad,o Dos d¿l artíeulo 2 dz la Lq ()rgánica

S/2:007, dc 4 fu juko, sobre f.nanciación dc los partidos político»' '
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exceder la base de deducción del 10 por ciento de la base liquidable del contribuyen-

te (art.69.1 LIRPF)2r. Esta deducción estatal se engloba dentro de las denominadas

ud¿ducciorws por donatiuos y otros aporta.cione»,, por tanto, a los efectos para determinar

dicho límite habrá que estar a la suma de los donativos efectuados a entidades regula-

das en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, más los donativos a fundaciones y asocia-

ciones de utilidad pública no comPrendidos en laLey 49/2002, de 23 de diciembre,

más la cuotas de afiliación y aportaciones a partidos políticos, federaciones, coalicio-

nes o agrupaciones electoralei. La suma de dichas donaciones o aportaciones tiene

como límite conjunto ell\vo de la base liquidable del contribuyente.

La deducción podrá alcanzar, en cuota del IRPF, el20Vo sobre el límite de 600

euros, lo que rrrpoñ.r, 120 euros, siempre condicionada al límite anterior y a que

la personá físicá disponga del documento acreditativo de la aportación- o cuota

satisfecha al partido politico perceptor, aunque este requislto no venga incorpo-

rado en la Llifpn, de acuerdo con la literalidad del art. 12.Uno y 13 de la LOFPP.

2.4. Donaciones priaadas (IRPF)

En relación con este recurso de financiación de los partidos políticos, se esta-

blece que podrán recibir donaciones siempre que reúnan los siguientes requisitos22:

que sean donaciones no finalistas, nominativas'
en dinero o en esPecie.
procedentes de personas físicas, de carácter irrevocable, que deben des-

ii.r.rr" alarealiiación de las actividades propias de la entidad donataria

[art.4.Dos.a) LOFPP] '

procedentes de personas físicas extranjera siempre que se cumplan,

además, los requisitos de la normativa vigente sobre control de cambios

y moümiento de capitales (art.7.Uno LOFPP)'

En este sentido, los partidos políticos no podrán aceptar o recibir directa o

indirectamente:

donaciones anónimas, finalistas o revocables'

ni donaciones procedentes de personasjurídicas y de entes sin persona-

lidadjurídica.

2r Artículo 69. "Límites d¿ il¿terminadas d¿ducciones'

1. La base d,e las d,ed,ucciones a que se refierrn los apartados 3 y 5 d,et artícuto 68 dc esta Lq, no pod'rá

exud.er para cad,a una d,e eltas d¿l 10 por ebnto ile la base liquid,abb del_contlibuyento'.

Limitación que se recogíu.., lu redacción original de.la LIRPF, que no se ha modificado

al tiempo que se modificaba"la redacción de dichos apartados, _u*11t. 
setraya incluido¡uevas

deduccionés no existentes en la redacción original, por lo que hubiera sido conveniente moclr-

ficar al alza dicho límite.
22 La proposición de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Mixto, BOCG'

Congreso d. io. bip,lt dos de 9 ie s.pti.-bre ¿e ZO1O nirn'.22-l,ProPugna prohibir cualquier

tipoáe donación a los parüdos políticos, !i"_"j:u dineraria o rro.'http://uuu.congreso'es/puOtlc-

oiciat¿s / L t 2 / CONG/ BO CG/ B / BO CG t 2 B'22- 1' PDF
I
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ni d,irecta o indirectamente, donaciones de personas físicas que, en ejerci-

cio de una actiüdad económica o profesional, sean parte de un contrato

vigente de los previstos en la legisláción de contratos del sector público.

loi partidos ná podrán aceptar ninguna forma de frnanciación por par-

te áe Gobierrroi y organismos, entidades o empresas públicas €xtran-
jeras o de emp.esas rélacionadas directa o indirectamente con los mis-

mos (art.7.Dos LOFPP)
ni las donaciones procedentes de una misma Persona que sean supeno-

res a 50.000 eurosinuales [art.4.Dos.a) y art.5 LOFPP]. Cuando la suma

del valor de las donaciones efectuadas por una misma persona física ex-

ceda del límite máximo anual anteriorte procederáaladevolución del

exceso al donante. cuando ello no haya resultado posible, la cantidad

o el equivalente del bien en metálico, se ingresará en el Tesoro en el

plazo áe ffes meses desde el cierre del ejercicio [art.4.Dos.f) LOFPP].

Dicho límite cuantitaüvo no es oPerativo cuando se trata de la donación en

especie de bienes inmuebles, siempre que el partido político.emita una certifica-

cián de aceptación en la que haga constar, además de la identificación del donan-

te, el docuáento público , ot o do.umento auténtico que acredite la entrega del

bien donado haciendo mención expresa del carácter irrevocable de la donación

[Art.5.Uno y art.4.Dos.e) LOFPP].

En cualquier caso, todas las donaciones superiores.a 25.000 euros y dona-

ciones de bienes inmuebles, deberán ser objetó de notificación al Tribunal de

Cuentas por el partido político en el plazo de tres meses desde su aceptación

(art.5.Dos LOFPP).

Junto con lo anterior, se establecen otros requisitos de carácter formal o con-

trol, [Art.4.Dos d) a g) LOFPP] como son:

Lascantidadesdonadasalospartidospolíticosdeber.inabona¡seenCuen-
tas abiertas en entidades de crédito exciusitamettt pu* ücho fin. Los ingresos efec-

tuados en estas cuenta§ serán, únicamente, los que provengan de estas donaciones'

A tal efecto, el partido político comunicará a las entidades de crédito en las

que tenga cuentas ubi..tu, y al Tiibunal de cuentas, cuál o cuáles son las que se

encuentran destinadas excÍusivamente al ingreso de donaciones. Las entidades

de crédito informarán anualmente al Tribunal de Cuentas sobre las donaciones

que hayan sido ingresadas en las citadas cuentas'

Cuando por Causa no imputable al partido político, el ingreso de la donación

se haya efectuado en una .,,.,,t, distinta a la anterior aquel deber:á proceder a su

traspaso a una cuenta destinada exclusilamente a la recepción de donaciones en el

plazo de tres meses desde el cierre del ejercicio, informando de tal circunstancia al

Tiibunal de Cuentas, con expresión indiüdualizadade los ingresos afectados'

Delasdonacionesingresadasendichascuenta§quedaráConstanciadela
fecha de imposición, importe áe esta y del nombre e identificación fiscal del donan-

te. La entida¿ a. créaió donde ,. ,.áh.. la imposición estará obligada a extender
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al donante un documento acreditativo en el que consten los extremos anteriores
(art.S.Tres LOFPP). La aceptación de las donaciones de efectivo se entenderá pro-
ducida si en el plazo de tres meses no se hubiera procedido a su devolución al do-
nante, a su consignación judicial o ingreso en el Tesoro [art.4.Dos.d) LOFPP].

Las donaciones en especie se entenderán aceptadas mediante certifica-
ción expedida por el partido político en la que se haga constat además de la
identificación del donante, el documento público u otro documento auténtico
que acredite la eatrega del bien donado haciendo mención expresa del carácter
irrevocable de la donación.

La valoración de las donaciones en especie se realizará conforme a lo dis-

puesto en el artículo 1B de laLey 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal

de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo

lart.4.Dos.e) LOFPPI'?3.

Si el partido político debe realizar la devolución de la donación, cuando
excepcionalmenre no ha sido posible proceder a la identificación del donante, el
importe de Ia donación se ingresará en el Tesoro en el plazo de tres meses desde

el cierre del ejercicio.

Lo recogido anteriormente también se aplicará a los supuestos de recepción
de donaciones a través de mecanismos de financiación participativa [art.4.Dos.h)
LOFPPI.

23 Dicho artículo 18, establece las siguientes reglas de valoración según la tipología del

bien o derecho donado:

Tipo de bien o derecho aportado Valoración a computr

Bienes y derechos

Bienes afectos a una actiüdad económica: Valor contable en el momento de la
aportación.

Bienes no afectos: Valor deteminado confome a las normas del lmpuesto sobre

el Patrimonio.

Constitución de un derecho
real de usufi:ucto sobre bienes
inmuebles

de cada uno de los períodos
en proporción al número de

EI 2 por 100 del ralor catxtral como importe anual
impositivos de dumción del usufmcto deteminado
díx que corresponda en cada período impositivo.

Const.itución de un derecho real
de usufructo sobre valores

usufructuario enEl importe anual de los dividendos o intereses percibidos por el

cada üno de los períodos impositivos de dumción del usufructo.

Const.itución de un derecho real
de usufructo sobre otros bienes y
derechos

EI importe anual resultante de aplicar el interés legal del dinero de cada ejercicio
al ulór det usufructo determinado en el momento de su constitución conforme
a lro normas del Impuesto sobre Transmisiones Pat¡imoniales y Actos Jurídicos
Documentados.

Obras de arte de calidad
gamntizada La valoración efectuada por laJunta de Calificación, Valoración y Exportación'

En el caso de bienes culiurales-que no formen parte del Patrimonio Histórico
Español, laJunta valorará, asimismo, la suficiencia de la calidad de la obra'Bienes que formen parte del

Patrimonio Histórico Español

Límüe Dichos valores tendrán como límite máximo el ralor nomal de mercado del bien o derecho aportado en el

momento de su aportación.



A los efectos anteriores, no tendrá la consideración de donaciones las en-

tregas de efectivo, bienes muebles o inmuebles realizadas por partidos políticos
pertenecientes a una misma unión, federación, confederación o coalición Peñna-
nente, ya sean entre sí o a aquellas [art.4.Dos.i) LOFPP].

Sobre la frscalidad de las donaciones, que reúnan los requisitos del artículo 4
de la LOFPP, efectuadas a los partidos políticos, les será de aplicación las deduc-

ciones preüstas en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las

Entidaáes sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al Mecenazgo (art.12.Dos

LOFPP).

En dicha norrna se recogen en sus artículos 17 a 24 el régimen fiscal de las

donaciones y aportaciones, siendo de aplicación, en eI caso de las donaciones

efectuadas afavor de los partidos políricos, la deducción en la cuota del IRPF de

artículo 19 de dicha Ley 49/2002, consistente en el derecho a deducir de la cuota

íntegra del contribuyente de dicho impuesto, el resultado de aplicar a base de^la

dedücción correspondiente a la donación efectúa los siguientes porcentajes,.S0

por ciento para los 150 euros primeros de la base de deducción y el 35 por cien

para el resto la base de deducción'

Este segundo porcen{e de deducción, para el resto de la base de deducción
que exceda"de 15ó euros, será de un 40 por cien cuando en los dos períodos im-

positivos inmediatos anteriores se hubieran realizado donaciones con derecho a

áeducción en favor de la misma entidad -partido político- por importe igual o su-

perio¡ en cada uno ellos, al del ejercicio anterior. Como se ha comentado antes,

ia base de esr¿ deducción no podrá exceder del 10 por 100 de la base liquidable

del contribuyente y en el caso, de ser insuficiente la cuota íntegra, el exceso de la

deducción n'o se podrá trasladar a los siguientes ejercicios2a, a diferencia de lo que

ocurTe en la deducción que pueden practicarse los sujetos pasivos del Impuesto

sobre Sociedades, cuandá efLctúan donaciones a entidades de la Ley 49/2002,

por tal motivo, se debería de modificar la normativa para poder trasladar el exce-

so de la deducción no aplicado a otros ejercicios a los donantes del IRPF'
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2a El art.19 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, fue objeto de modificación por la

Disposición Final 5.1.1. de la Ley 27 /2014, de 27 de noviembre, con efectos desde I de enero

de 2015, por la que incorpora la escala de porcentajes de deducción, siendo objeto de modifica-

ción por la Disp. Final 2 del Real Decreto-Ley 17 /2020, de 5 de mayo, con efectos desde el 1 de

enero de 2020, consistente en un incremento de los mismos:

Donación al putido político por contribuyente del IRPF Desde 2015 Desde 2020

75Vo 807o

Resto
307a 357o

Donaciones pluimuales

>150€ 357o 40Vo

Límite deducción bme imponible El exceso no se podrá apiicar en los ejercicios
siguientes

Donación l07o

Primeros 150€
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Debido a la prohibición de donaciones efectuadas por personas jurídicas,
ya no será de aplicación el beneficio fiscal recogido en el artículo 20 de la Ley
49/2002, de 23 de diciembre, consistente en la deducción aplicable en la cuo-
ta del IS, ni podrá computar como gasto deducible al tener la consideración de
donativos y liberalidades de acuerdo con el art. 15 de la LIS (supondrá un ajuste
extracontable positivo en la liquidación del Impuesto).

En el caso de donaciones efectuadas por no residentes que tributen en el
Impuesto sobre la Renta de los No Residentes sin establecimiento permanente, ten-
drá derecho a la deducción por donativos, en las mismas condiciones que los contri-
buyentes por IRPE, aunque la base de la deducción no podní exceder del 10 por cien
de la base imponible del conjunto de las declaraciones presentadas en el plazo de un
año desde la fecha del donativo, donación o aportación (art.21 Ley 49/2002).

En el caso de donaciones no dinerarias, donación de inmuebles, se establece
otro beneficio fiscal, así, el artículo 33.4.a) LIRPF establece la exención de la ga-
nancia patrimonial que se pone de manifiesto en el donante como consecuencia
de la donación efectuada a alguna de las entidades citadas en el artículo 68.3
LIRPF, entre las que se encuentran los partidos políticos, federaciones, coalicio-
nes o agrupaciones electorales25. Sin embargo, las pérdidas patrimoniales no po-
drán integrarse en la base imponible del IRPF del donante [art.33.5.c) LIRPF].

En relación con dichas donaciones recibidas, el partido político tiene el
deber de presentar la declaración informativa correspondiente al modelo 182
sobre " Donatiaos, donaciones y aportaciones recibida§' , de acuerdo con lo estableci-
do en el art.105.2.d) del LIRPF y art.69.2 del RIRPF26, en la que se hará cons-
tar la siguiente información referida a los donantes: a) Nombre y apellidos; b)
Número de identificación fiscal; c) Importe del donativo; d) Indicación de si

el donativo da derecho a la aplicación de alguna de las deducciones aprobadas
por las comunidades autónomas. Dicha declaración informativa se presentará

25 DGT núm. V163419 de 0l/07 /2019: "En consecumcia, al tratarse la mtidad donataria d¿

un partido político, estará exenta d¿l impuesto la ganancia patrimonial que se ponga dc manifi.esto m l.a

donación d¿l inmueble que real;icm a sufauor xn propietarios',.
26 Orden EHA/3021/2007, de 11 de octubre, por la que se aprueba el modelo 182 de

declaración informativa de donadvos, donaciones y aportaciones recibidas y disposiciones rea-
lizadas, así como los diseños físicos y lógicos para la sustitución de las hojas interiores de dicho
modelo por soportes directamente legibles por ordenador y se establecen las condiciones y el

procedimiento para su presentación telemática a través de internet, y se modifican los modelos
de declaración 184, 187, 188, 193 normal y simpli{icado, 194, 196, 198, 215 y 345 (BOE núm.
250, de lB de octubre de 2007), art.3. "Obligados apresentarelmodelo 182.

Deberán presentar la d¿claración infmmatiaa dz donatiaos, donaciones y apmtaciones recibid.as 1
d,isposiciones realizadas, las entidades prrceptmas de donatiaos, danaciones y aportaci,ones que d.en drrecho

a deducción por el Impuesto sobre la R¿nta d¿ las Pnsonas Físicas, por el InQuesto sobre la R¿nta d¿ no

Rzsid,entes o pm el Impuesto sobre Soci¿dad¿s cuando éstas hayan expedido certif.cación acreditatiaa ilel

donatiuo, donación o aportación, tos partidos potíticos que perciban donaciones a las que resulten dc aplü

cacihn las dcducciones prnistas en la Lq 49/2002 d¿ 23 de dici¿mbre, dc fugiwn Fiscal de las Entid,atl¿s

sinf.nes lucratiaos y de los incmtiuosfiscales al Mecmazgo, según d,i.spone el artículo 12.Dos dc la Lq
Orgánica 8/ 2007, de 4 dc julio, sobre f.nanciación de los parxidos políticos, . . . ,.
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en el mes de enero de cada año, en relación con los donativos percibidos en el
año inmediato anterior.

2.5. Otras situac'iones

2.5. 1. Operaciones asimiladas

Los partidos políticos no podr.án aceptar que, directa o indirectamente, tercera§

personzrs asuman de forma efectila el coste de sus adquisiciones de bienes, obras o ser-

vicios o de cualesquiera otros gastos que genere su actiüdad (art.4.Tres Ley 8/2007).

2.5.2. Condonación de deuda

Los partidos políticos podrán llegar a acuerdos respecto de las condiciones
de la deuda que mantengan con entidades de crédito de conformidad con el or-

denamiento jurídico, sin que el tipo de interés que se aplique pueda ser inferior
al que corresponda a las condiciones de mercado. De tales acuerdos, y en espe-

cia! de los que supongan la cancelación de garantías reales, se dará cuenta al

Tribunal de Cuená y al Banco de España por el partido político y por la entidad
de crédito, respectivamente.

Las entidades de crédito no podrán efectuar condonaciones totales o parcia-
les de deuda a los partidos políticos. A estos efectos se entiende por condonación
la cancelación total o parcial del principal del crédito o de los intereses vencidos o

la renegociación del tipo de interés por debajo de los aplicados en condiciones de
mercado (art.4.Cuatro Ley B / 2007) .

2.5.3. Herencias y legados

Se recoge en la LOFPP, dentro de la enumeración de recursos privados d_e

los partidos políticos, a las herencias y legados que puedan recibir [art.2.Dos.e) ],
peró sin espécificar más sobre la regulación o requisitos que deben concurrir en

relación con este recurso privado. Por tal motivo, se deberá interpretar que no
existe límite cuantitativo si lo percibido es mediante una transmisión lucrativa
mortis causa, aunque se debe entender que el partido político deberá contar con
medios de prueba que justifiquen la procedencia de los bienes, es decir, que pro-
ceden de una herencia y legado y, por tanto, se Puede identificar a la persona que

en su testamento ha dejado asignado bienes a favor de un determinado partido
político. Tampoco se especifica si dicha herencia o legado debe ser de libre dispo-

iició., o es admisible la herencia o legado a condición, a término o a modo.

En relación con la tributación de las herencias y legados que pueda recibir un
partido político por el fallecimiento de una persona física, en este caso, no se tri-
butará pbr el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones sino que se incluiría como

-

Ij
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ingreso extraordinario que tributaría en el Impuesto sobre Sociedades, pero que
se encuentra exento de tributación, como así lo establece el art.10.Dos.c) LOFPP
cuando se refiere a "cualquiera otros incrementos de patrimonio que se pongan de mani-

fiesto como consecuencia d,e adquisiciones lucrat'iuas".

3. Base imponible

La LOFPP guarda silencio sobre la determinación de Ia base imponible, no
recoge ninguna norma sobre esta cuestión, siendo de aplicación las normas ge-
nerales como indica el artículo 9.Dos de dicha norma y en particular, las preüstas
para la entidades sin fines lucrativos. En el momento de la redacción del aparta-
do Dos del artículo 9 LOFPP había dos regímenes de entidades sin fines lucra-
tivos, junto con el régimen propio para los partidos políticos que incorpora la
propia LOFPP. Por un lado, el régimen especial recogido en el Título II de la Ley
49/2002, de 23 de diciembre, de aplicación a las entidades sin fines lucraLivos
enumeradas en el artículo 2 de dicha noñna (referenciado en el art.9.2 LIS) y,

por otro, el régimen de entidades parcialmente exentas, regulado actualmente
en el artículo 9.3 LIS y desarrollado en los artículos 109 a 111 LIS.

Este segundo régimen, el régimen general de las entidades sin fines lucrati-
vos, se aplica a los partidos políticos, estableciendo en su artículo 111 las particu-
lares sobre Ia determinación de la base imponible.

Comienza dicho artículo especificando que la base imponible se determi-
nará aplicando la normas generales del IS recogidas en el Título IV de la LIS
(ars.10 a26), por tanto, dicha base imponible, determinada por el método de
estimación directa, estará constituida por el importe de la renta no exenta obte-
nida durante el periodo impositivo, siendo gasto fiscalmente deducible a efec-
tos del IS, todo gasto siempre que cumpla los requisitos de inscripción contable,
imputación con arreglo al devengo, correlación de ingresos y gastos y justifi-
cación documental, salvo que tenga la consideración de gastos no fiscalmente
deducible, los enumerados en el artículo 15 de la LIS o por la aplicación de un
precepto específico establecido en la LIS, como ocurre con el artículo 111 de
la LIS, que establece unas particularidades a los efectos de determinar los gatos
imputables a las rentas exentas, en este caso concreto, se debe entender aplica-
ble a los partidos políticos.

Dicho artículo establece que no tendrán la consideración de gastos fiscal-
mente deducibles:

Los gastos imputables exclusivamente a las rentas exentas, es decir, a las

rentas exentas enumeradas en el artículo 10. Dos, de la LOFPP.
Los gastos parcialmente imputables a las rentas no exentas serán de-

ducibles erel porcenqje que representen los ingresos obtenidos en el
ejercicio de actiüdades económicas respecto de los ingresos totales de

la entidad.



Las cantidades que constituyan aplicación de resultados y, en par'jcular,

de los que se deitinen al sosteniáiento de las actividades exentas2T.

De acuerdo con Io anterior, el partido político podrá deducir de los ingresos

sujetos y no exentos, dos tipos de gastos: los imputables exclusivamente a las rentas

,rá .".í* (se niega la deáucció, d. lot gastos afectados exclusi'uramente a las ren-

tas exentas) y m pátc.rtaje de los gastos comunes imputables a las rentas no exen-

tas, establecllnao Uno.-á urra r.g1u objetiva de deducción proporcional. Aunque

la literalidad de la norma se refieÉ u qr. ., el numerador solamente figuran los

ingresos obtenidos en el ejercicio de aétiüdades económicas no exentas, interpre-

taáos que dicho .rr*..udo, estará integrado por los- ingresos sujetos y no exentos,

po, o.rio, no solamente los obtenidos pór el desarrollo de una actiüdad económica

iino también por aquellos otros ingreios que se puedan obtener y queden sujetos

por no reunir los requisitos para quedar exentos (por ejemplo, donaciones irregu-

iares¡ y en el denominador los ingresos totales del partido político.

4. Tipo de gravamen

En el caso de percibir alguna renta distinta de las anteriores y Por tanto' que

no se encuentre amparada pór dicho supuesto de exención, la base imponible-po-

sitiva del IS del partido políico, será gravada al tipo del25% (art. t I .uno LoFPP) ,

que coincide cán el dpá general...ogido en el actual artículo 29.1 de la LIS-

5. Obligación de declarar
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rante situado en sus instalaciones, estará realizando dos

propia del partido político El ahorro (resultado) que puede generar la actiüdad económica,

se puede destinar a financiar la actividad propia pero esa aplicación o destino dado al beneficio

no es gasto deducible en la actividad económica.

Los contribuyentes del Impuesto sobre sociedades al tiempo de presentar

su declaración deberán determlnar la deuda correspondiente e ingresarla en la

AEAI y, en el caso de los partidos políticos, estarán obligados a presentar y tY.t.l-
bir la áeclaración del IS en relación a las rentas no exentas, -salvo lo que se dirá a

conrinuación- (art.11.Tres LOFPP) en el plazo establecido de forma general' esto

es, dentro de los veinticinco días siguientes a los seis meses posteriores a la conclu-

sión del período impositivo (art.124 LIS) '

En relación con la obligación de presentar la declaración del IS y las rentas que

se deben de incluir en h mlsma, el arüculo 1l.Ties de la LOFPP, establece QU€, «l¿5

partid.os políticos umd,rán obtigad.os a presmtar y sructibir amtar?ny yor el Imprtcsto sobre

'Soci¿d.o.dÁ 
con rel.adón a lns rmtas no exsnto.e,,mi.rrt ^ el artículo 124'3 de la LIS, especí-

fica que uLos contri.btl)entes a Eu se refmm tos aparlad,os 2, 3 1 4 d¿l art- 9 fu xta Lq estarán

27 Por ejemplo, en el caso que el partido político explote directamente un bar o re§tau-

r aCdvidades, una económica y otra, la
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obligados a d¿clarar la totalidad de sus rmtas, exentos y no ex(ntq,s>> y el apartado 4 del art.9

"Estarán ?arcialmsnt¿ exentos d¿l Im4uesto lns partidos políticos, m los tárminos atabbcidos sn
h Lq Agánica 8/2007, dc 4 dc julio, sobrefinanciacion d"e las pañidos político»,.

Por tanto, se podría plantear qué norma prevalece, la recogida en el artículo
124.3 de la LIS, que obliga a declarar tanto las rentas exentas como no exentas,
mientras el artículo 11.Tres de la LOFPP, dicha obligación de declaración, solo
alcanza a las rentas no exentas.

Se podría argumentar que la norrna posterior, la LIS, modifica o derogada
Io recogido en la norma anterior, la LOFPP. Sobre esta cuestión, se puede con-
siderar que de acuerdo con el sistema de jerarquía y competencia de las fuentes,
una ley ordinaria no puede modificar o derogar una Ley Orgánica, no porque
su rango normativo sea inferior, sino debido a que la Constitución veda el acce-
so a las materias que el artículo 81 de la Constitución enumera, pero la LOFPP
en su Disposición adicional decimocuarta bajo la rúbrica 'crango de lq ordinaria",
establece que «tienen carácter de lq ordinaria"los artículos 9 a 13 de la LOFPP. En
tal caso, siguiendo el sistema de jerarquía de fuentes, se puede interpretar que la
LIS ha modificado el contenido del artículo 1l.Ties de la LOFPP, por tanto, los
partidos políticos están obligados a presentar la declaración del IS incluyendo
tanto las rentas exentas como las no exentas. Por otro lado, se podría interpretar
que la remisión del artículo 124.3 de la LIS al artículo 9.4 de la LIS y a su vez,
éste se remite a la LOFPP, que la norma aplicable sería la recogida en la LOFPP,
no viéndose afectada la obligación de declarar en el IS por lo establecido en la
norrna posterior de la LIS. A pesar de dichas remisiones, que no deben de operar
hacia pasado, sino el carácter ordinario de ambas normas y que el artículo 124 de
la LIS se refiere a la condición de contribuyente mencionado en su artículo 9 de
la LIS, por tanto, a los partidos políticos , tro a su régimen tributario, a partir de
la entrada en ügor de la LIS, el 1 de enero de 2015, lo partidos políticos tienen
la obligación de presentar la declaración-autoliquidación del IS incluyendo tanto
sus rentas no exentas, como las exentas.

Modificación de gran efectiüdad práctica al tener los partidos políticos que
declarar todas sus rentas, exentas o no, a la hora de determinar no solo su correc-
ta tributación, sino para detectar su posible financiación irregular como conse-
cuencia de las actuaciones de comprobación e investigación que puede desarro-
llar la Administración Tiibutaria. Antes de esta modificación, la Administración
Tributaria podía a entrar a comprobar las rentas no exentas declaradas pero te-
niendo limitada su actuación en relación con el resto de rentas, que aun pudien-
do investigar y comprobar, debería hacer los correspondientes requerimientos
solicitando información sobre las rentas no exentas, ahora, la obligación de de-
clarar las rentas exentas y no exentas recae sobre los partidos políticos, siendo la
comprobación e investigación a desarrollar por la Administración Tributaria más
amplia y efectiva, con menos limitaciones a hora de conocer el origen y destino de
la renta obtenida por el partido político.
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6. Exoneración de retención

otradelasven@asconcedidasalospartidospolíticosCon§isteenquelasren-
tasexentasobtenidas,comentadasanteriormente,enelcasodeestarsometidasa
retención de acuerdo *,, i. normatila tributaria, como podrían ser los rendimien-

tosdecapitalmobiliarioolosrendimientosdecapitalinmobiliariopercibidosde
losbienesqueintegransupatrimonio'que.danliberadasdelsistemaderetencióna
cuenta (art.11.Dos L 

--F"ppt). 
a.¡.rrtiÁá.iOn se encuentra que al estar exentas de

tributación se hace i.rrr"..rá¡" ómeterlas al sistema de ingresos a cuenta' como

son las retenciones* ;;;q"; es ffadicional que las rentas t":"'* no estén some-

tidas a retención, esto no debería significar 9''-t * omitirá et 
{1Uer 

de declarar las

rentas exentas a. r.,.n.iO" en Ios rñodelos informativos que [ienen que presentar

los obligados tributarios, retenedore'':.oTo por ejemplo' el modelo 123 referente

a las retenciones de ¿.i".-i""¿os rendimientos de capitl] mobiliario y su resumen

anual 1g3 o el modelo 115 sobre lor r","n.ior.s d" réndimientos procedentesdel

arrendamiento d.e bienes inmuebles urbanos y su resumen anual, modelo lB0' Por

tanto, a pesar del no sometimiento a retencián de determinados rendimientos se

debería de mantene..iá.U., de incluir dicha información en dichas declaraciones

informativas, aunque se trate de rentas exentas en el IS'

A efectos de la exclusión de la obligación de retener o ingresar a-cuenta res-

pecto de las renras ";;;;, 
percibidas pár los partidos políticos se establece como

requisito lu .ot .rpo;ái;"it acreditaiión pJ p-* áel partido político (art'56

RIS'o). A estos etectos' el partido político aáUt'i presentar so.licitud acompañada

con ta copia del.";ii;i; de inscripció;; Lr rügi",- de Partidos Políticos del

Ministerio del Interior ante el órgano to*pt*t"tte la AEAI 9"":"tt::p^":*1
de acuerdo con sus noflnas de estructura oigánica' para que dicho órgano emrta

Z

30 RIS, art. 56.

añículo dos de la Lq

ala

Estu certificado haró, constar su Período
que se extend,erá ilesilc la fecha de su emisi'ón
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el correspondiente certificado, en el que hará constar su período de vigencia,
que se extenderá desde la fecha de su emisión hasta la finalización del período
impositivo en curso del solicitante. Entendiendo que una vez obtenido dicho cer-
tificado y presentado por el parüdo político al obligado tributario retenedor, éste,
dejará de practicar la oportuna retención durante el tiempo de vigencia del certi-
ficado acreditativo de exclusión de Ia obligación de retener.

En el caso que el partido político no efectúa la anterior solicitud., se man-
tiene la obligación por parte del retenedor de practicar la oportuna retención,
debiendo de practicarla, declararla e ingresar en la Hacienda Pública, como pago
a cuenta del Impuesto sobre Sociedades del partido político.

Esta exclusión de la obligación de retener se refiere a cuando el perceptor de las
renras exentas es el partido político, no cuando la obligación de retener recae sobre
el partido político en relación con las rentas que abone y se encuentran sometidas a
retención o ingresos a cuenta, como puede ocurrir con los rendimientos del trab4jo
que deba abonar o por la prestación de servicios profesionales que reciba, que debe"rii
declarar en el modelo lll-Autokquidación. Rctanciones e ingraoi a cuz-nta. R*di*iurto,
dcl trabajo y d¿ actiuidad¿s económica*y en el resumen anual, modelo lg0.

rV. IMPUESTO SOBRE EL VALOREÑAOMO

!o_r p¿rtidos políticos son conrribuyentes del Impuesto sobre el valor
Añadido (IVA) en el caso de realizar operaciones sujetas il i*prr.sto de acuerdo
con la definición del hecho imponible del artículo 4.uno de ti uveu pudiendo
tener la consideración d^e empresarios o profesionales d.e acuerdo .or, él concep-
to.de empresario o,profesional de artículo 5 de la LrvA32. Además, los partidás
políticos, al no poder desarrollar actiüd.ades de carácter mercantil de ninguna
naturareza (art.6.uno LOFPP33) quedan al margen del hecho imponible de d"icho
impuesto pero no se reputan cómo actiüdadeJmercantiles 1art.6.Dos LOFpp34)
el resto de las actiüdades enumeradas en el artículo 2.Dos.b) de la LoFpp35, por
lo que si pueden dar lugar al desarrollo de actiüdades económicas sujetas A Ñe.

"Estarán sujetas al impuesto las mtregas d¿ bimes y prestacitnes d,e seruicios realizadas m el
ámbito espacial dzl irnpuesto por empresarios o profesionales a títuio oneroso, con carácter habitual u ocasio-
nal, m el desanollo de su actiaid,ad enpresarial o profesional, incluso si se efectúan en fauor de los propios
socios, asociados, miemltros o partícipes d¿ las mtidad¿s que las realicm,.

" gre conceptúa, con carácter general, a lós empresarios o profesionales como aquellas
personas que realicen una actiüdad empresarial o profesional, definiéndose estas en el número
Dos del art.5 como "lns qu impliqu¿n ln mdnwion pur arnta @in dzfactores dz prod,utcion materiatzs y
humonos o dz uno dz elkts, con la finaüdad d¿ interl)€nir m tn proñtilon o a6t ¡Ua* d¿ binus o smti¡ioo, .33 A¡t'6'Uno *Los Partidos políticos no podrán d¿satrollar actiuidad.es d¿ carácter mncantil d¿
nin gun a n a t ural.a, a;, .

3a Art.6.Dos "No se re\utarán actiaid,ades mzrcantil¿s lns actiaidail¿s prop¡as a que se refiere l.a
lztra b) del apartado dos, artículo 2".

35 Art.2.Dos-"b) Los productos d¿ las actiaid.adcs propias d,et partido así como dz aquellas, re-

fcjad,as m la docutnentación contabl¿ y sometid,as al control arl n¡O"i"l d¿ Cu¿ntas, que se imgan dr-
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Pero aparte de esta sujeción general al IVA se establecen dos supuestos de

exención pbr lo que los pirtidos políticos van a quedar exentos del tVA por las

entregas ¿e Uienei y prestaciones de servicios que correspondan al cumplimiento
de sus"fines propioi u objeto social, concretamente los supuestos de exención del

artículo 20.Uno.12'y 28' de la LIVA.

El artículo 20.Uno.12" de la LIVA36, incorpora una exención que se extiende

a las prestaciones de servicios y las entregas de bienes accesorias a las mismas, efec-

tuadas directamente a sus miembros o afiliados por el partido político al no tener
finalidad lucrativa, para la consecución de sus finalidades específicas de naturaleza

política, siempre que no perciban de los beneñciarios de tales operaciones contra-

prestación al§rrna distinta de las cotizaciones fijadas en sus estatutos3T. La exención

no es aplicable cuando se trate de prestaciones de sewicios realizadas Para terceros

o bien, cuando realizándose a favor de los propios asociados, su contraprestación es

distinta de las cuotas fijadas en sus estatutos. En ningún caso esta exención resulta

aplicable a las operaciones de adquisición de bienes y servicios que realice el parti-
do político, donde es sujeto pasivo la empresa que entrega el bien.

Por otro lado, la exención por las manifestaciones realizadas por los parúdos
políticos. LaLey Orgánica B/2007, mediante su Disposición Adicional Tercera,

incorpora un nuevo supuesto de exención interior en la LIVA, concretamente
el núm.28 del artículo 20.Uno, estableciendo que eslán sujetos y exentos del IVA
nlas Frataciones de sen-ticios 1 las erutregas d,e bimes realizadas por los partidos políticos con

motiao d.e manifestaciones d¿stinadas a reportades un apoy f,nanciero para el cumplimi.m-

to dc su finatidad específ.ca y organizadas en su exclusiuo bmeficio"88 -

sanoll.and,o tradicionalmmte en sus sedes y faciliten el contacto y la intnaccihn con los ciud,ad,anos; I'os

rmdimi.entos procedmtes dz la gestión d.e su propio patrimonio; los bmef.cios procedentes d¿ sus actiuidad¿s

promocionalzs 1 los que pued,an obtenerse d¿ los smticios que pued,an prestar sn relación con sus fi.nes

específ.co».
36 ,,12.o Las Prestaciones d¿ seruicios y las mtregas d¿ bi.enes accesorias a las mismas efectuadas

d,irectam.ente a sus miembros pur mganismos o mti.dad¿s lzgalmcnte reconocidos que no tmgan fi,nalid,ad'
lucratiaa, culos objetiaos sean d¿ natural.a.a política, sinilical, religi.osa, patriótica, filantropica o cíaica,

realizadas para la consecución de sus f.nalidadcs específ.cas, siempre que no perciban de los bmef,ciarios dz

tales operaciones contraprestación alguna distinta d¿ las cotizaciones f.jadas m sus estatutos.

Se mtmderán incluid,os en el pánafo anteriu'los Colz§os profesionalzs, ku Cámaras Oftcialzs, las

Organizaciones patronalzs y las Fed,sraciones que agrupm a los organismos o mtid,ades a que se refiere este

número,

La aplicación d¿ esta exmción quedará, condicionada a qle no sea susceptiblc de producir distmsiones

d,e com.Petmcia>,.
37 Exención que no admite la posibilidad de solicitar la renuncia a su aplicación, al tra-

tarse de una exención objetiva y por no existir en el ordenamiento un derecho a optar por la
misma, Resolución del Tribunal Económico Administrativo Central de 26 de marzo de 2006,

núm. resoluci ón 00 / 7 173 / 2003.
38 El antecedente de esta exención se encuentra en el art.l32.1.o) de la Directiva

2OO6/112/CE del Consejo de 28 de noviembre de 2006 relativa al sistema común del impues-

to sobre el valor añadido, estableciendo que los Estados miembros eximirán las operaciones
siguientes: "o) las Prestaciones d,e seruicios y l,as mtregas d,e bienes realizadas por l,os organismos cuyas

operaciones estén exmtas, d,e confom,id,ad, con las letras b), d, h), i), l), m) y n), con motiao d.e manifesta'
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. Para la aplicación de dicho supuesto de exención deben de concurrir los si-
guientes requisitos: d.e.carácter objétivo, que se trate de entregas de bienes y presá-
ciones de servicios realizadas con motivo de manifestaciones; áe carácter rúÉ¡.tiro,
que sean realizadas las anteriores operaciones por un partido político; ¿. .J.á.t .
finalista, que las entregas de bienei como las prestaciónes de servicios se dirljan a
proporcionar urr apoyo financiero al partido político para el cumplimien,o á. ,,,
finalidad específicay organizada pura él exclusivo beneficio de dicha finalidad.

Como consecuencia de dichas exenciones limitadas, el IVA soportado no será
objeto de deducción, mientras que no podrán repercutir el impuesto, por estur
sujeto y exento las entregas de bienes o prestaciones de serviciás que ráalicen o
lttt-lul siempre que se hayan organizad.opara la obtención de benÉficios y con la
finalidad de financiar la manifesiación or§ani zadapor el partido políticosó.

De acuerdo con lo anterior, la actiüdad principal o esencial del partido que_
da prácticamente exenta d9l rvA, aunque er partidt político, .oo,o rr¡.to puriro
del rvA, puede realizar actiüdades económiáas, qr. d.p..rjiendo d."tu .nt..gá
de bienes o prestación que servicios que realic., prred.n quedar gravadas po.?t
rvA, así por ejemplo, el arrendamientó de un locai de propiedad d"el partidá pori_
tico a un terceroa0 o por la transmisión de dicho localni, erc.

La principal consecuencia de dicha sujeción y posterior exención significa
g": :l partido político no podrá deducir las cuotas que soporta por la adqulsición
de bienes y servicios que recibe de sus proveedores, de icuerdo con el artículo
94'Uno'1'".a) LIVAoz. Así, sí el partido pótrti.o no presta orros servicios d.istintos a

ciones d¿stinad'as a apmtarlzs un apoyfinanciero y organizadas en su exclusiao beneJicio, con la condición
de que esta exención no sea suscEiiitn-d, prorotoí d,itorsiones d.e ra competancia;,. ¡-vnorna interna,con redacción muy simila¡ no añade la condición o restricción qúe la exención no distorsione
la competencia y no extiende la misma a otras organizaciones distintas de los partidos políticoscomo sí hace la norma comunitaria.

. :: "De esta fotma, el objetiuo d¿ d'icha exntción persigue no graaar con el Impuesto sobre el Valor
Añad'id'o 

-aqucllas 
prestaciones dc seruic-ios o mtregas dz bLnes'que losiartidos poiítlcos pued,an realizar con

ocasión d¿ la celebración d¿ d¿terminadas manifeitaciontt y qui t r rrjorte ingresos que sean utilizados para
sufinanciaciór», DGT, consurta núm. vblf0-16 de 2é áe noüe'mbre 2"016.a0 Dentro del concepto de manifestaciones de la exención del art.20.Uno.2go LfVA.zo
puede mtmd'erse incluid,o las prestaciones d,e senticios ainculadas al contrato d¿ a¡rmd,amiznto pm lo queku mismas tleben, en todo 

.caso, 
considerarse sujetas 1 no etcentas dcl Impwsto sobre el Vabr Añadid,o,,DG! Consulta núm. Vbl70-16, de 29 de noviem6re 2016.11 

"lo' trarumisión de un inmuebl¿ por parxe dc un partid,o polítiro se sujetará al Impuesto sobreel vahr Añadido siempre que el mismo nu6¡ni estado afecio at ejicicto d,e una" actiaidail ernpresarial oprofesional, m los h*minos dcl art.4 1 5 LNA, 1 su titulir tenga lá cond,ición fu empresario o profesional a
efectos dcl Impuesto.

E7 caso de que el inmuebl¿ no estr6 afecto a una actiuidad empresarial o profesional desarollad,a por
su titulnr, la transmisión del mismo no se sujetará al Impuesto sobre el Valor Añaüd.o, sino al Im,puesto so-
bre Transmisiones Patrimonial¿s y ActosJuríilicos Docummtadoo,, consulta de la DGT núm.V0679-17
de 15 de marzo d,e 2017.

. 
n' 

- -"!ot sujetos pasiws 
-o 

qy! u refine et apartado uno d¿l arlículo anterior podrán d¿d.ucir las
cuotas dcl Impuesto sobre el Valor Añad,iÁo comprmdidas m el artículo 92 en la m¿d.ida m que los bimes
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su objeto social o actiüdad fundacional, sí solo realizaoperaciones exentas al IVA,
no podrá deducir las cuotas que soport¿ en las adquisiciones de bienes y servicios,
por lo que se puede afirmar que en realidad actúa como consumidor final debido
a que debe soportar y no puede deducirse las cuotas del IVA que le repercute el
proveedor de bienes o servicios, significando las cuotas del IVA un coste al partido
político que no son recuperables mediante el sistema de deducción o de devolu-
ción del impuesto.

En tal caso, si solo realiza actividades que se encuentran exentas del IVA el
partido político queda exonerado de la presentación de la declaración periódica,
modelo 303 y de la declaración anual, modelo 39043, mientras que, en el caso de
realizar simuláneamente operaciones sujetas y no exentas del tVA y operaciones
exentas del [VA, al realizar operaciones exentas sin derecho a deducción deberá
aplicar la regla de la prorrata a las cuotas soportadas debiendo de presentar di-
chas declaraciones haciendo constar el importe de las operaciones exentas sin
derecho a deducción.

En relación con la obligación de expedir factura en las operaciones realiza-
das por los partidos políticos, como sujeto pasivo del impuesto, por las entregas
de bienes y prestaciones de servicios que realicen en desarrollo de su actividad
gravada por el impuesto estarán obligados a emitir factura (art.164 LIVA), cum-
pliendo los requisitos establecidos en Reglamento general de Facturación, Real
Decreto 1619/2012, de 30 de noüembre. Dicho deber de expedir factura tam-
bién se extiende en el caso de la exención del artículo 20.Uno.2B'de la LIVA,
en relación con las operaciones realizadas por los partidos políticos con motivo
de manifestaciones [art.3.1.a) Real Decreto 16l-9/2012f4,no así en el caso de la
exención del artículo 20.Uno. 12' de la LIVA.

Por otro lado, por la remisión que efectúa el artículo 31.2 del Real Decreto
7065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las

o senticios, cuya adquisición o irnportación d¿tnminm el derecho a la ded,ucción, se utilicm pm el sujeto
pasiuo m la realización fu las siguimtes operaciones:

1.' Las efectuad,as m el ámbito espacial de aplicación dzl impuesto que se indican a continuación:
a) Las mtregas d¿ bienes y prestaciones d¿ seruicios sujetas y no exmtas d.el Impuesto sobre el Valor

Añadi.d.o.
43 Art.71.1 RIVA: nla obligación establ¿cida en los párrafos anteriores (presentar declaracio-

nes-liquidaciones periódicas y declaración resumen anual) no alcanzará a-aquellos sujetos pasi.uos

que realicm exchtsiaammte las operaciones exentas comprmdidas m los arLículos 20 y 26 dz la Lq dzl
Im,puesto,,.

aa Nueva redacción del art.3.l.a) dada por elart.Z del Real Decreto 1512/20L8, de 28 de
diciembre, en ügor desde el I de enero de 2019: Artículo 3. "Exceqciones a la obkgación dz expedir

factura.
1. No existirá obli.gación dc expedirfactura, saluo m los supuestos contmid,os m el apartatlo 2 del

artículo 2 dc este Rzglanntto, por las operaciones sigu,imtes:
a) Las operaciones exentas ful Impuesto sobre el Valor Añad,id,o, m uirtud, ile lo establ¿cido m el ar-

tículo 20 dc su lq reguladora, con excepción de las operaciones a que se refiere el apar"taiLo 2 siguimte. No
obstante, la expedición dcfactura será obligatmia m las opnaciones exmtas dz este Impuesto d¿ acuerdo con
el artículo 20.Uno.2.o, ).o, 4.o, 5.o, 15.o, 20.', 22.", 24.", 25." y 28.' dc la Lq dcl Impuesto,,.
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actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tribut¿ria y de desarro-

llo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos
(RGIT), al artículo 94.t y 2 de la LGI que menciona expresamente en el aparta-

do segundo, a los partidos políticos, estos presentarán el modelo 347 -Declaración
Informatiaa. Declaración anual de operaciones con terceras personavy deberán incluir a

todas aquellas personas o entidades, cualquiera que sea su naturaleza o carácter,

a quienes hayan efectuado adquisiciones de bienes o servicios al margen de cual-

quier actiüdad empresarial o profesional, incluso aunque no realicen actiüdades
de esta naturaleza, que en su conjunto, para cada una de aquéllas, l:rayarr supera-

do la cifra de 3.005,06 euros durante el año natural correspondiente (arts.31.2 y
33.4 RGIT).

V. IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS

JURÍDICOS DOCUMENTADOS

El artículo 45.I.A.0 del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiem-
bre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y ActosJurídicos Documentados (TRLITPyA,|D), in-
corpora una exención subjetiva según la cual los partidos políticos con represen-

tación parlamentaria quedan eximidos de las tres modalidades de gravamen del
Impuestoas, por tanto, de la modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas,

Operaciones Societarias y de la modalidad de ActosJurídicos Documentados. Así,

en el caso de la adquisición de un inmueble a un transmitente Particular, queda
exento el partido político del pago en la modalidad de TPO o, en las escrituras de

préstamo con garantía hipotecaria en las que el prestatario es un partido político,
queda exento de la modalidad de AJD, por Ia anterior exención, como por la nue-
va exención del apartado 25 del artículo 45.I.8) del TRLITIAJD incorporadas
por el art.único.Dos del Real Decreto-ley 77 /2018, de B de noviembre.

\1. HACIENDA LOCAL

La LOFPP, en su artículo 9.Dos dentro Título III sobre el régimen tributario
de los partidos políticos señala qtie «en lo no prnisto en este título se aplicarán las

norrnas tributarias generales y en particular; las prnistas para las sntidad¿s sinfines lucra'
úiuos,. Sobre el alcance de dicha remisión se puede interpretar que el legislador

45 Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de sePtiembre, por el que se aprueba el

Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Tiansmisiones Patrimoniales y ActosJurídicos
Documentados, artículo 45. "Los benefi.cios fxcalts apli.cabbs m cada easo a las tres modalidades d¿

graaamm a que se refzere el artículo 1 de la presente Lq serán los siguimtes:
I. A) Estarán exmtos dcl impuesto: (. . . )

fl Los partidos políticos con representación parlamentaria».



Fiscatid.ad, ilz los partidos políticos 543

ha deseado que los aspectos tributarios no recogidos en la LOFPP, pero recogidos

en la Ley +giZOOZ,¿e Zg ¿e diciembre, de régimen fiscal de-las entidades sin fines

lucraüvás y de los incentivos hscales al mecenazgo, le sean de aplicación a los par-

tidos políticos.

En este sentido, Ia LOFPP no hace mención del tratamiento tributario de los

partidos en la hacienda municipal, mientras que el artículo_15 de la Ley 49/2002,

áe 23 de diciembre, esrablece las siguientes particularidades de aplicación para

las entidades sin fines lucrativos, por tanto, también se podría interpretar para los

partidos políticos:

Impuesto sobre Bienes Inmueblesa6: La entidad sin fines lucrativos no

deberá de pagar el IBI cuando se trate de bienes inmuebles de los que

son titularés, q.re no se encuentran afectos a explotaciones económicas

y en el caso di estar afectos, sus rentas se encuentren exentas del IS
por aplicación del artículo 7 delaLey 49/2002, por tanto, solo debería

tributar por este impuesto cuando el inmueble en que se desarrolle la

actividad económica genere unas rentas no exentas del IS'

Impuesto sobre Actividades Económicasa7. Aunque se deberán dar de

alá o baja en la matricula del IAE, se encuentran exentas del IAE las

explotaciones económic¿rs cuyos rendimientos se encuentran exentos

errvirrud del artículo 7 d.elaLey 49/2002, quedando solo gravadas por
el IAE, por tanto, no gozan de exención, las explotaciones económicas

gravadas Por el IS no exentas'

Impuesto sobre Incremento de Valor de los Terrenos de Urbanaa8. Se

.ráb1".. la exención del IIVTNU cuando la obligación legal de satisfa-

cer dicho impuesto recaiga sobre la una entidad sin ánimo de lucro. Así,

en el caso de transmisión de terrenos o en la constitución o transmisión

de derechos reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo,

el sujeto pasivo es el adquirente el terreno o a cuyo favor se constituya

o trinsmita el derecho real de que se trate, por tanto, estará el exento

46 Art.15. Tiibutos local¿s. n7. Estarán exmtos del Impuesto sobre Bienes Inmuebl¿s los bi,enes de

los que sean ti.tulares, an los terminos preuistos rn La, normatiaa reguladora d¿ l,a,s Hacimdas Local¿s, las

mtid.ad¿s sin f.nes lucratiaos, excepto los afectos a explotaciones económicas no exentas del Im,puesto sobre

Sociedad¿»,.
47 AÍ. I 5. Tiibutos locales. (. . .) 

" 
2. Las mtid,ad¿s sin fines lucratiuos estarán exmtas dcl Impuesto

sobre Actiuid,ail¿s Económicas por las explotaciones económi.cas a que se refiere el arlículo 7 d,e esta Lq. No

obstante, ilichas mtiilades dcberá,n presmtar d¿claración d¿ alta m ln matrícula dc este impuesto y declara-

ción dz baja m caso d¿ cese m la actiuidaib'.
{8 Art.15. Tiibutos tocal¿s. (...) o3. Estarán exmtos dzl Impuesto sobre el Incremmto d¿ Valor d¿

los Terrmos d¿ Naturabza (Jrbana los incremzntos corespondimtes cuand,o La obligación legal fu satisfacer

dicho impuesto recaiga sobre una entidad sin fi.nes lucratittos.

Ei el supue*ld.e transmisiones d¿ teffmos o de constitución o transmisión d¿ d.erechos real,es dc goce

limitatiuos d¿l dominio sobre los mismos, efectuad,as a título oneroso Por una e:ntidad sin fines lucratiuos, la

exmción m el referid,o impuesto estará condicionada a que tal¿s tenenos cumplan los requisitos establ¿cidos

para aplicar la exmción m el Impuesto sobre Bimes Inmuebl¿o' '
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de dicho impuesto la entidad sin fines lucrativos si lo recibe mediante
donación o declaración hereditaria. En el caso, que la adquisición sea
a título oneroso, al ser el sujeto pasivo el transmitente del terreno, o
quién constituya o transmita el derecho real de que se trate, la exención
del IIVTNU de la entidad sin fines lucrativos queda condicionada a que
esos terrenos cumplan los requisitos establecidos para aplicar la exen-
ción en el IBI, es decir, que dichos terrenos no estén afectos a explota-
ciones económicas gravadas por el IS.

La aplicación de los tres supuestos de exención anteriores, que serán de
aplicación sin pe{uicio de las exenciones preüsta en el TRLRHL, queda condi-
cionada a que la entidad sin fines lucrativos comunique al a¡rntamiento corres-
pondiente el haber optado por la aplicación del régimen especial regulado en el
Título II de la Ley 49/2002ae.Parapoder ejercitar dicha opción se establece como
condición que la entidad debe cumplir con los requisitos para tener la califica-
ción de entidades sin fines lucrativos50. Requisito que entendemos no es exige a
los partidos políticos, tienen previsto su propio régimen tributario, previsto en la
LOFPP, no pudiendo optar por dicho régimen especial, ya que Ley 49/2002 su
objeto es regular el régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos definidas en
la misma, en consideración a su función social, actiüdades y características.

Una vez expuestas las exenciones recogidas en la Ley 49/2002, la cuestión es

determinar si son aplicación a los partidos políticos, debido que la LOFPP no hace
una mención expresa, sino solo la comentada remisión recogida en el artículo
9.Dos de la LOFPP. En relación con esta cuestión, las siguientes consideraciones:

En el Proyecto de Ley de Financiación de los partidos políticos publica-
do en el Boletín de la Cortes Generales del Congreso de los Diputados
del día I de abril de 2005, (VIII legislatura, Serie B, núm. 165-1, pá9.4,
la redacción del art.9.Dos era la siguiente: "Dos. En lo preuisto en este título
se aplicarán las nmmas tributarias gmerales y en particular, las preuistas para
l^as entid.ad¿s sin fines lucratiaos". En el trámite de enmiendas el Grupo
Mixto presento la enmienda núm.23, para modificar la redacción del
artículo 9.Dos en el siguiente sentido: "donde dice: "En lo prnisto...", de-

bsría decir: "En lo no prnisto... ", siendo la justificación «por considerarlo
más conumirnto, (BCG del 29 de junio de 2006, Serie B, núm.165-34,
págs.77 y 78), en el mismo sentido, la enmienda núm.162 del Grupo

ae Art.15. "Tributos locaLes. (...) 4. La apkcación de las exenciones prnistas m este artículo esta-

rá, condicionada a que las mtid,ailes sin firus lucratiaos comuniqum al ayuntamimto correspundimte el

ejercicio d,e la opción regulad,a m el apariad,o 1 d¿l artículo antffior ) al cumpli,miento de los requisitos y
supuestos relatiaos al régimtn fiscal especial regtlad,o m ate Título,, .

50 Art. 74. "Apli.cación dcl ré§mmfiscal especial.

1. Las entidad¿s sin fines htcratiaos podrán acogerse al régimzn fucal especial establ¿cid,o m este

Título m el plazo y m la fmma que reglamzntariammte se estabbzca.
Ejncitada La opción, la sntiiLad quedará ainculad,a a este régimm dc fmma ind"efinid,a durante los

períodos impositiuos siguientes, en tanto se cum,plan los requisitos d¿l artículo 3 ile esta Lq 1 mimtras no se

renuncie a su aplicación en lafortna que regl.a,mentariamente se establtz,ca (. .. )".

aI

r
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Parlamentario Catalán, como corrección técnica (BCG del 29 de junio
de 2006, serie B, núm.165-34, págs.l22). En Grupo Popular presento

la enmienda a la totalidad núm.28 en la que se proponía la siguiente

redacción nDos. En lo no preuisto sn este título se aplicarán las normas tribu'

tarias gmerales y, m particutaa ta Le1 49/2002, d,e 23 de diciembre, d,e régimen

fucat áe las entid,ad,es sin fines lucratiaos y de los incmt'iaol rtscabs al m.ecsnaz-

go" (BCG del29 dejunio de 2006, Serie B, núm'165-34, pág'83)'

En relación con el IBI. La proposición de Ley publicada en el Boletín
oficial de las cortes Generales en la sección del Congreso de los

Diputados, vIII Legislarura, núm.165-1 de I de abril de 2005, Presenta-
da por el Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana, se recogía el

siguiente artículo: "Sección 2." Impuestos local¿s

Artículo 12.' Impuesto sobre Bienes Inmuebl¿s.

Gozarán de exención m el Impuesto sobre bimes inmuebles las bienes de que sean

titulares tos partidos políticoi, qn los ténninos preuistos en la Lq reguladora de

las Haciendas Localts, siempre que no se trate de bienes cedidos a tsrccros me'

d,iante contraprestación y d,ichos bienes estén. afectos a las actiuidades que consti'

tulen el objeto o finalidad específi,ca del parti.do político" '

En el Boledn Oficial de la Cortes Generales en la Sección Congreso de los

Diputados de la VIII Legislatura, Serie B, núm.16135, se publica Informe de la

Ponencia sobre la Proposición de LOFPP en cuyo texto figura una sección 2o "im-

puestos Locales" formáda por el art. I 2, con el siguiente tgnol "Artícula 1 2.' Impu'esto
'sobre 

Bi,snes Inrru,eblzs. Gozarán d¿ exsnc'ifun un el Impucsto sobre b'ima Inmaebl¿s lns bi,er¿es

dc que sean titulares tos partid.os políticos, m l.os tárrninos preuistos en la Iq regulad'ora d,e los

Háci¿nd,as Local.es, siempre que no se trate d,e bien¿s cedidos a. terccros m.edi.o,nte contrapresta-

ción y dichos bbnes aant afeitos a las actiuidad¿s que constituym el objeto o finalid,ad op:t ft
ca dálpartid,o polítito" (gÓc ¿e 10 de abril de2007, serie B. Núm. 165-35, pág.138).

El Partido Popular en su enmienda núm.28 a la totalidad, proponía la in-

clusión de una setción segunda al capítulo primero del Título III referente a

los Impuestos Locales con el siguiente tenor: "Artículo 13." Impuesto sobre Bienes

Inmuebles. Gozarán d,e exmci,ón en el Impuesto sobre B'ienes Inmuebles l.os bienes de que sean

titulares los partid.os políticos, en los t*rminos preuistos en el artículo 65 de la Lq 39/1988,

d.e 28 d^e d,iiiembre, iegulad,ora d,e las Hacimdas Locales, sicmpre que no se trate d'e bimes

ced.id,os a tsrceros m¿iiante contraprestación y dichos bimes estén afectos a las actiaidad¿s

que constituym el objeto o finakd,ad específ,ca del partido políti.co. No obstante, no será

dc aplicación lo d.ispuesto in el artículo 9.2 de lareferida Le1", (BCG del 29 de junio
de á006, Serie B, .rri*.tOS-g+, págs.B3 y 84). Proponiendo la enmienda núm.119

con 1a finalidad de modificar dicho art.13 como mejora técnica, con la siguien-

te redacción:,,Artículo 13. Impuesto sobre Bimes Inmuebl¿s. Gozarán d¿ exención m el

Impuesto sobre Bienes Inmueblcs-los bienes de que sean titulares los parti.dos políticos, m los

terminos prnistos m el artículo 65 de ta Lq 39/1988, de 28 d¿ dic'iembre, reguladora d'e

Las Haciendas Localcs, siempre que no se trate d¿ bi,enes cedidos a terceros mediante contra-

prestación y dichos bienes esián ifectos a las act'iuidad,es que constituym el objeto o fi,nalidad
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específi.ca d.el partid.o político. No obstante, no ssrá d,e aplicaci.ón lo dispuesto en el artícul.o 9.

2'd,e'ta referiáa Lq", (BCG del 29 de junio de 2006, Serie B, núm.165-34, págs.109 y

110). Támbién presento la enmienda núm.106, en relación con la exposición de

motivos, ., tr-, p.opresta de redacción, se exponía que <En el Impuesto sobre Bicnes

Inmuebl¿s se establece una exención d.e contenid,o similar a la recogida en la Lq 30/ 1994,

d.e 2B d,e noa¿embre, d,e Fund.aciones y de Incentiaos Fiscales a la Participación Priuada en

Actiaidad.es d.e Interés General, (BCG del 29 de junio de 2006, Serie B, núm'165-34,

pág.10a).

En la Comisión Constitucional: El representante del Grupo de Izquierda

Unida-Iniciativa per Catalunya Verds expone qlue: "La mmimda 6, que creo que es la

mas rel¿aante d,adi que en el conjunto dc ta tq hay un am,plio consenso, uiene dc la Fed'eración,

Española dc Municipios y Prouincias pero también d¿ todas las smsibilid,adcs mun'icipaüstas

d,it conjunto d¿l Estido, no solo d,e esafed,eración, entundiendo que en el artículo 12 que había-

mos iicorporad,o sobre bienes inmuebbs no competía a esta Cámara hacer esta exmción 1, por

tanto, nisotros entendíamos que debíamos suprimir dicho artícul.o. Pm eso presmtamos esta

enmimday aúsnd.emos qut drbt ser am.pliammte apoydat, (Diario de Sesiones de 18 de

abril de 2007, núm. 807, págs.3 Y 4).

El representante del Grupo Parlamentario Catalán (Convergéncia i Unió):
,,Con¿o está es una lq d,e punto d,e encuentro, en la que también se han incorporado enmim'

d.as, precisamente una enmienda identica del Grupo Pailammtario de lzquierda Unida-

Iniciátiua prr Catalunla Verds y det Grupo Parlamentario Popular F* k cual los parti-

dos potític;s d¿berán pagar el IBI, que en un ntomsnto detnminado de la tramitación, por

e¡empto, se había exciuiáo, con lo cual el encuentro, corno les digo, a posiblz incluso con la

íncirporación de una enmiend.a del Grupo Parlam¿ntario Popular" (Diario de Sesiones

de 18 de abril de 2007, núm.807, págs.7)-

EI representante del Grupo Popular expone "Rcspecto al IBI, he oíd,o que hay uny

enmimd.a-traruaccional pero no ia he uisto par ningún lado. La propia Fed¿ración Española

d,e Municipios y Proaincias se ha d.irigid,o a nuestro grupo parlam.entario -supongo que Lo ha'

brá hechoát roto dc gntpos parlamsntarios- sokcitando la supresión d¿ esa exención prnista

m el impuesto sobre biu¿is iimuebLes que atá,fi,rmado pm Heliodoro Galbgo Cuzsta, alcald,e d¿

Pal¿ncla que, por cierto, no es dz nuestro partido; así que súmense a nuestro consenso sn est&

materia>, (O;u.i" de Sesiones de 1B de abril de 2007, núm. 807, pág.8) '

Se efectúa lavotación de la enmienda número 6, del Grupo Parlamentario de

Izquierda Unida-Iniciativa per CatalunyaVerds, siendo aprobada por unanimidad
(Diario de sesiones del congreso de los Diputados, núm.807, de 18 de abril de

2007 , pág.17).

Al iniciarse la votación del articulado, el Presidente expone: "Hemos termina'

d,o la uotación d,e las enmimdas 1 corresponde ahora aotar el art'iculado-.. Vamos a aotar'

siguimd.o ta petición que se ha hecho por et Grupo Parlamentario Popular, en una sola

aámción...; ártícuto 12... Et señor MARDO ,ES SEWLLA: Señorpresidcnte, entimdo que

no se pued,e uotar el artículo 12 porque ha qued.ado suprimido par la cnmienda ruimero 6,

d,e lzquierda Unid,a. Hemos apribalo por uÁanimidad.la mmimda númsro 6, d,e lzquierdo

Uniáa, cuyo conten'id,o es laiupruión total d,el artículo 12. Et señor PRESIDENTE: Es lo
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nlisrnoquepretmd,íaetCtrupoParlamentarioPobularPortanto,aolamosloquehedicho
salao el artícuLol2'. (Diaáo de sesiones a"f é""g"so de los Diputados' núm'807'

de 18 de abril de 2007, Pág' 18)'

Deacuerdoconloexpuestoanteriormente,delasintervencionesenla
Comisión Constituciá; y á:i.;tultado de la votación se desprende que la volun-

tad del legislador era no .".oro... la exención para los ptitidot políticos en el

Impuesto-sobre Bienes Inmuebles 5r'

La redacción final del artículo 9'Dos en la que se.incorport' 1é'-']lt-^?:,j
por considerarlo más conveniente o por corrección técnica no queda constancla

en el debat. purtur'Lt'áio qt'" la frnalidad de dicha modificación era el reco-

nocimientoalospartidospolíticosdeotrosbeneficiosfiscalesnomencionados
o incluidos "., 

fu f.ófplít.o ti recogidos en la Ley 49/2002' Cuando esa ha

sido la intención ¿.il.girríJ.i io t u hlcho de manera exPresa' así por ejemplo'

cuando en el artículo 1-2.Dos LOFPP al referirse a las donaciones efectuadas a los

partidospolíticos,demaneraclara,expresaqueleseránde.aplicaciónlasdeduc-
ciones preusras ." ,;';;';é /2002:de.23 de iiciembre, de Régimen Fiscal de las

Entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al Mecenazgoá2' Además'

como se fru.orn.rtuáá 
"r, 

.t áo*"nto de la aprobación de la LFPP, como ahora,

existían dos regímenes aplicables a las-entidaáes sin ánimo de lucro' eI régimen

especial de la Ley 49rro6i,de 23 de diciembre y el régimen común de las enti-

dades parcialmenr. ."."* incorporado. en las afitintas teyes del Impuesto sobre

Sociedades, que no recoge dichas exenciones pT?]1:1tiáades que le es de apli-

cación dichoiégim., .oirrút', ni tampoco en el TRLRHL'

LasmodificacionesposterioresdelaLoFPP,nohanmodificadolaredacción
dedichoapartado,porloquetamPocosepuededeterminarelalcancededicha
remisión pietendidá por el legislador53'

Que eI artículo 14 de la LGT recoge que «?o y adm.itlrá',k analogía para exten-

dor más allá d,e sus ternxi,nos estrictos et ámb*o kt hr¡r, imponib.le, d,e las exsnciones y d'emás

bmefi,ciosoincentiaosfiscalt»,,pottanto,seestableceunainterpretaciónrestrictiva
que debe primar.rilu tot""iión de exenciones' Por tal motivo' la remisión que

realizael arrículo g.Dos de la LOFPP no se puede !ru.¡. extensible a la aplicación

de las exenciones del artículo 15 de la l-ey 4g/zoo2 a los partidos políticos'

Y

5r En este sentido, el inforrne del Consell Tiibutari del

diente:75/2012:

Barcelona,

proPla

23 de diciembre, de régimen fiscal de

de 4 de julio,

Tribunal de Cuentas, incorPora imPor-

des sin fines lucrativos Y de

ciera de los Partidos Políticos, la que se modifican la
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De acuerdo con lo anterior, se considera, por tanto, que los partidos políticos
desde el momento que realizan el hecho imponible de los mencionados impues-
tos, se convierten en contribuyentes de los mismos, sin gozar de las exenciones
comentadas, aunque pueda considerarse contradictorio que el partido político
no puede aplicar dichas exenciones mientras que una oenegé o la lista de entida-
des sin ánimo de lucro de la Ley 49/2002 si puedan aplicarlas. Aunque se podría
admitir su equiparación, la misma se debe realizar con claridad, no mediante una
remisión normativa, poco clarificadora, como se ha comentado.


